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INTRODUCCIÓN  

 
En cumplimiento a la Ley 1474 de 2011, Artículo 73. ñPlan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano, la Administración Municipal de Chaparral Tolima, se permite elaborar el 
Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano para la vigencia de 2018, estableciendo 
las estrategias de la lucha contra la corrupción a implementar con base en los cinco 
Componentes a saber: el Mapa de Riesgos de Corrupción y las medidas para mitigar 
esos riesgos, las estrategias Anti tramites, los mecanismos para mejorar la atención al 
ciudadano, Rendición de Cuentas, y el componente de Transparencia y acceso a la 
Información.  
 
El primer componente hace énfasis en la metodología del mapa de riesgos de 
corrupción que debe tomar como punto de partida los lineamientos impartidos por el 
Modelo Estándar de Control Interno ïMECI. Sin embargo desarrolla en forma diferente 
algunos de sus elementos, en el entendido que un acto de corrupción es inaceptable e 
intolerable y requiere de un tratamiento especial. En este componente va inmerso el 
Mapa de Riesgos de Corrupción y la Matriz de Riesgos de Corrupción, en donde cada 
una de las diferentes Secretarías de Despacho actuará conforme la identificación, 
Análisis, Valoración y tratamiento de los mismos;  actualizando trimestralmente dichas 
matrices, e informando de su comportamiento y por ende de los controles existentes 
que se deben tener en cuenta para evitar su ocurrencia. 
 
El segundo componente, es un elemento fundamental para cerrar espacios propensos a 
la corrupción;  en él se explican los parámetros generales para la racionalización de 
trámites en la Alcaldía Municipal de Chaparral. 
 
El tercer componente del presente Plan de la Alcaldía Municipal de Chaparral, está 
basado en  la Rendición de cuentas para generar un ambiente de empoderamiento de 
lo público y de corresponsabilidad con la sociedad civil. De esta forma se fortalece la 
transparencia en el accionar del servidor Público  y se recupera la confianza en las 
Instituciones, a través de la divulgación de la Gestión Institucional. 
 
El cuarto componente aborda los elementos que deben integrar una estrategia de 
Servicio al Ciudadano, indicando la secuencia de actividades que deben desarrollarse 
al interior de la Entidad en cada una de sus dependencias para mejorar la calidad, 
agilidad en los trámites, servicios e información que se ofrece a los ciudadanos  
garantizando una excelente atención y generando una mejor satisfacción al usuario. 
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El quinto componente, brindara un espacio de acceso a la información haciéndola  ágil 
y eficaz para el ciudadano, en donde encontrara la información veraz  y oportuna.; 
integrando las últimas tendencias de comunicación y la información, como son las 
Redes sociales y demás sitios web, los cuales están a disposición de la comunidad 
ingresando a la página www.chaparral-tolima.gov.co, para tener una relación mas 
directa entre los Servidores Públicos y sus Usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.chaparral-tolima.gov.co/
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1. ASPECTOS GENERALES. 
 
1.1. OBJETIVOS. 
 
1.1.1. General. 
 
Implementar las estrategias contempladas en los cinco  componentes del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del Municipio de  Chaparral- Tolima para la 
vigencia 2018, y verificación de seguimiento cada cuatro meses,  la cual deberá ser 
ejecutada por todas las secretarias de despacho, jefes de unidad y equipos de trabajo 
en cumplimiento de las estrategias consagradas en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
1.1.2. Específicos. 
 
ü Actualizar el mapa de riesgos de corrupción de la administración Municipal y sus 

respectivas medidas de  identificación, análisis, valoración, y tratamiento. 
 

ü Establecer acciones de racionalización de trámites para la administración.  
 

ü Incluir dentro del segundo componente nuevos trámites.. 
 

ü Suprimir o reformar los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios 
existentes en la Administración de Chaparral- Tolima. 
 

ü Establecer  mecanismos  de  rendición  de  cuentas  en cumplimiento a los 
derechos de los ciudadanos. 
 

ü Establecer  acciones  de  mejoramiento  en  la  atención  al  ciudadano  del 
Municipio de Chaparral-Tolima.  

ü Implementar estrategias de información y comunicación, para mejorar los 
canales de interacción entre ciudadanos y Administración Municipal. 
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1.2. ALCANCE. 
 
Este Plan servirá como herramienta de aplicabilidad permanente para todos servidores 
públicos y contratistas de apoyo de la administración Municipal de Chaparral- Tolima 
con énfasis en los componentes de Riesgos, Ley anti trámites,  transparencia, 
publicidad, Rendición de Cuentas y lucha contra la corrupción. 
 
 
1.3. MARCO NORMATIVO. 
 
En la Administración Municipal de Chaparral- Tolima, se hace necesaria la 
implementación del plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, obedeciendo a las 
siguientes normas legales: 
 
ü Constitución política de Colombia 
ü Ley 42 de 1.993 (Control Fiscal de la CGR) 
ü Ley 80 de 1.993 (Art. 53. Responsabilidad de los interventores) 
ü Ley 87 de 1.993 (Sistema Nacional de Control interno) 
ü Ley 734 de 2002 (Código único disciplinario) 
ü Ley 850 de 2003 (Veedurías ciudadanas) 
ü Ley 1150 de 2007 (medidas de eficiencia y transparencia en la contratación 

pública) 
ü Ley 1474 de 2011 (Art. 73 y 76) 
ü Decreto 2641 de 2012 (Reglamentario de los art. 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011. 
ü Decreto 19 de 2012 
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1.4. DEFINICIONES. 
 
× Eficacia: Capacidad de producir resultados que guarden relación con los objetivos y 

metas de la organización en un período determinado 
 

× Eficiencia: Maximización de los insumos empleados para generar productos o 
servicios; ya sea que con recursos iguales o constantes se obtengan mayores 
resultados o que con resultados iguales o constantes se ejecuten menores recursos. 

 

× Auditoria Interna: Técnica de control, dirigida a valorar, el control interno y la 
observancia de las normas generales aplicadas a un proceso de acuerdo a las 
normas legales vigentes (Leyes, decretos). Comprende un examen independiente 
de los registros y demás evidencias con el fin de apoyar la opinión experta e 
imparcial sobre la confiabilidad de todos los procesos que se llevan en las entidades 
públicas. 

 

× Hallazgos. Son el resultado de un proceso de recopilación y síntesis de información 
relacionada con la actividad o asunto que se haya revisado o evaluado a un proceso 
de la entidad que sirven de fundamento a las conclusiones del auditor y a las 
recomendaciones que formula para que se adopten las medidas correctivas. 

 

× Consecuencia: Es el resultado de un evento expresado en forma cualitativa o 
cuantitativa, que genera pérdida, daño, desventaja o ganancias. 

 

× La concusión: Es  un  término  legal  que  se  refiere  a  un  delito llamado exacción 
ilegal, es decir, cuando un funcionario público en uso de su cargo, exige o hace 
pagar a una persona una contribución, o también al cobrar más de lo que le 
corresponde por las funciones que realiza. Este delito puede presentar agravantes si 
se emplea intimidación o si se invoca que son órdenes de un funcionario de mayor 
jerarquía, y esta exacción es en provecho propio. 

 

× Probabilidad: Es la posibilidad de un hecho dentro de un número total de eventos 
específicos o resultados. 
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× Prebendas. Beneficio o dadivas, o regalos obtenidos por servicios. 
 

× Riesgo. Posibilidad de que no puedan prevenirse o detectarse errores o 
irregularidades importantes. 

 

× Riesgo de Control: Error que no puede ser evitado o detectado oportunamente por el 
sistema de control Interno. 

 

× Riesgo de detección. Se realizan pruebas exitosas a partir de un procedimiento de 
prueba inadecuado. 

 

× Evitar el Riesgo: Se toma la determinación de no proceder a formalizar el proceso 
que genera el riesgo. 

 

× Gestionar el Riesgo: Se acepta el riesgo pero se reduce a su mínimo nivel 
optimizando la relación riesgo ï procedimiento. 

 

× Absolber el Riesgo: Cubrir con sus propios recursos el riesgo al que se encuentra 
expuesta la empresa. 

 

× Transferir el riesgo: Trasladar a un tercero el riego al que está expuesta la entidad 
adquiriendo una póliza de seguros. 

 

× Amiguismo: Tendencia y práctica de favorecer a los amigos, especialmente en la 
concesión de cargos públicos o realización de trámites. 

 

× Clientelismo: Cuidado o protección con que los poderosos defienden o favorecen a 
los que se acogen a ellos. 
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2. COMPONENTES DEL PLAN. 
 
2.1. PRIMER COMPONENTE: METODOLOGIA PARA LA IDENTIFICACION DE 
RIESGOS DE CORRUPCION Y ACCIONES PARA SU MANEJO. 
 
En este componente estableceremos los criterios generales para la identificación y 
prevención de los riesgos de corrupción, permitiendo a la Administración Municipal, la  
generación de alarmas y la elaboración de mecanismos orientados a prevenirlos o 
evitarlos, para lo cual consideraremos los siguientes criterios. 
 
2.1.1. Identificación de Riesgos de Corrupción. 
 
I. Riesgo de Corrupción: Se entiende por riesgo de corrupción la posibilidad de que por 
acción u omisión, mediante el uso indebido del poder, de los recursos o de la 
información, se lesionen los intereses de una entidad y en consecuencia del Estado, 
para la obtención de un beneficio particular. 
 
II. Establecer las causas: Para establecer las causas es necesario identificar las 
DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS (Factores externos), que puedan 
influir en el desarrollo de  los procesos y procedimientos que generan una gran 
vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción, analizándolos a partir del conocimiento de 
situaciones del entorno de la entidad, en lo  social, económico, cultural, de orden 
público, político, legal y cambios tecnológicos entre otros. 
 
III. Para definir los controles y mitigar los riesgos, la Alcaldía Municipal implementará 
acciones tales como:  
 
ü Propósito de Control Vs Controles existentes  
ü Frecuencia del Control Vs Cuatrimestral 
ü Descripción detallada de la operación del Control Vs Acciones 
ü Manejo de las Desviaciones del Control Vs Recomendaciones 
ü Evidencia del Control Vs. Informe 
ü Nombre del Control Vs Informe Pormenorizado. 
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IV. Descripción del riesgo de corrupción: una vez identificadas las causas, definimos el 
riesgo de corrupción del proceso o procedimiento según sea el caso. El riesgo debe 
estar descrito de manera clara, sin que su redacción dé lugar a ambigüedades o 
confusiones con la causa generadora de los mismos, de acuerdo a esto tenemos los 
siguientes procesos y procedimientos susceptibles de actos de corrupción a partir de 
los cuales identificaremos los riesgos de corrupción. 
 

¶ Direccionamiento estratégico (Alta Dirección) 
 

V Concentración de autoridad 
V Extralimitación de funciones 
V Ausencia de canales de comunicación 
V Amiguismo y clientelismo 

 

¶ Financieros (Esta relacionado con áreas de Planeación, Presupuesto y contabilidad) 
 

V Inclusión de gastos no autorizados 
V Inversiones de dineros públicos en entidades de dudosa solidez financiera, a 

cambio de beneficios indebidos para servidores públicos encargados de su 
administración 

V Inexistencia de registros auxiliares que permitan identificar y controlar los 
rubros de inversión 

V Archivos contables con vacíos de información 
V Afectar rubros que no corresponden con el objeto del gasto en beneficio 

propio o a cambio de una retribución económica 
V Inversiones en actividades no contempladas en el Plan operativo Anual de 

Inversiones 
 

¶ De contratación 
 

V Estudios previos o de factibilidad superficiales e incompletos 
V Estudios previos o de factibilidad manipulados por personal interesado en el 

futuro proceso de contratación. (estableciendo necesidades inexistentes o 
aspectos que benefician a una firma en particular. 

V Pliegos de condiciones hechos a la medida de una firma en particular 
V Disposiciones establecidas en los pliegos de condiciones que permiten a los 

participantes direccionar los procesos hacia un grupo en particular, como la 
meda geométrica. 
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V Restricción de la participación a través de visitas obligatorias innecesarias 
establecidas en el pliego de condiciones. 

V Adendas que cambian condiciones generales del proceso para favorecer a 
grupos determinados. 

V Urgencia manifiesta inexistente. 
V Designar supervisores que no cuentan con conocimientos suficientes para 

desempeñar la función. 
V Concentrar las labores de supervisión de múltiples contratos en poco 

personal. 
V Contratar con compañías de papel, las cuales son especialmente creadas 

para participar en procesos específicos, que no cuentan con experiencia, pero 
sí con músculo financiero. 

 

¶ De información y Documentación 
 

V Concentración de información de determinadas actividades o procesos en 
una persona. 

V Sistemas de información susceptibles de manipulación o adulteración 
V Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública 
V Deficiencias en el manejo documental y de archivo 

 

¶ De trámites o servicios internos y externos 
 

V Cobro por realización del trámite (Concusión) 
V Tráfico de influencias, (amiguismo, persona influyente) 
V Falta de información sobre el estado del proceso del trámite al interior de la 

entidad. 
 

¶ De reconocimiento de un derecho, como la expedición de licencias y permisos. 
 

V Cobrar por el trámite, (Concusión) 
V Imposibilitar el otorgamiento de una licencia o permiso 
V Ofrecer beneficios económicos para acelerar la expedición de una licencia o 

para su obtención sin el cumplimiento de todos los requisitos legales. 
V Tráfico de influencias, (amiguismo, persona influyente) 
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2.1.2. Análisis del Riesgo, Probabilidad de Materialización de los Riesgos De 
Corrupción. 
 
El análisis del riesgo busca establecer la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y el 
impacto de sus consecuencias (moderado, aceptable o catastrófico), calificándolos y 
evaluándolos, con el fin de obtener información para determinar el nivel del riesgo y las 
acciones que se van a implementar. El análisis del riesgo dependerá de la información 
obtenida en la descripción efectuada de los riesgos de corrupción y en su identificación  
por parte de cada una de las Secretarías y sus equipos de trabajo;  teniendo en cuenta 
información proporcionada por los empleados, basados en datos históricos soportados  
de experiencias anteriores. 
 
Para adelantar el análisis de los riesgos de corrupción se deben considerar los 
siguientes aspectos. 
 
ü La calificación del Riesgo: se logra a través de la estimación de la  probabilidad 

de su ocurrencia y el impacto que puede causar la materialización del riesgo. La 
primera representa el número de veces que el riesgo se ha presentado en un 
determinado tiempo o puede presentarse y la segunda se refiere a la magnitud 
de sus efectos. Para determinar de maneja objetiva la probabilidad, utilizaremos 
la siguiente tabla. 

 

NIVEL CONCEPTO DESCRIPCION 

A Acceptable Se espera que el riesgo no ocurra  

M Moderado Puede ocurrir en algún momento 

C Catastrófico   Alto Grado de  ocurrencia o Materializado 

 
ü La Evaluación del Riesgo: Permite comparar los resultados de su calificación con 

los criterios definidos para establecer el grado de exposición de la entidad al 
riesgo. 

 
En cuanto al impacto o consecuencia, este se refiere al ñresultado de un evento que 
afecta los objetivos. Un evento puede generar un rango de consecuencias, las cuales 
se pueden expresar cualitativa o cuantitativamente. Las consecuencias iniciales pueden 
escalar a trav®s de efectos secundariosò. 
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El análisis cualitativo hace referencia a la utilización de formas descriptivas para 
representar la magnitud de las consecuencias potenciales (impacto) y la posibilidad de 
ocurrencia (probabilidad) tomando las siguientes categorías: Baja, moderada y 
catastrófica en relación con el impacto y alta, moderada y baja respecto a la 
probabilidad. 
 
Tomando como gu²a la cartilla ñAdministraci·n del Riesgoò del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, tomaremos la siguiente matriz para la evaluación 
de los riesgos de corrupción en el Municipio de Chaparral- Tolima: 
 
 
B: Zona de riesgo Baja, asumir el riego 
M: Zona de Riesgo Moderada, asumir el riesgo, reducir el riesgo 
A: Zona de riesgo Alta, reducir el riesgo, evitar el riesgo, compartir o transferir 
 
 
Para realizar la evaluación del riesgo de corrupción se debe tener en cuenta la posición 
del riesgo en la matriz según la celda que ocupa, aplicando los siguientes criterios: 
 
ü Si el riesgo se ubica en la zona de riesgo Baja (B), significa que su probabilidad 

es posible y su impacto es insignificante, lo cual permite a la entidad asumirlo, es 
decir, el riesgo se encuentra en un nivel que puede aceptarlo sin necesidad de 
tomar otras medidas de control diferentes a las que se poseen. 
 

ü Si el riesgo se ubica en la Zona de Riesgo ALTA (A), su probabilidad es casi 
seguro y su impacto moderado, mayor o catastrófico, por tanto es aconsejable 
eliminar la actividad que genera el riesgo en la medida que sea posible. De lo 
contrario se deben implementar controles de prevención para evitar la 
probabilidad del riesgo de corrupción. 
 

ü Si el riesgo se ubica en cualquiera de las otras Zonas moderada o alta (M o A), 
se deben tomar medidas para llevar en lo posible los riesgos a la zona baja (B). 
Siempre que el riesgo sea calificado con impacto catastrófico, la entidad debe 
diseñar planes de contingencia, para protegerse en caso de su ocurrencia. 
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2.1.3. Valoración del Riesgo de Corrupción. 
 
Una vez identificados los riesgos de corrupción la entidad debe establecer los controles 
teniendo en cuenta: 
 

I. Controles preventivos, que disminuyen la probabilidad de ocurrencia o 
materialización del riesgo, y 
 

II. Controles Correctivos, que buscan combatir o eliminar las causas que lo 
generaron, en caso de materializarse. 

 
La valoración del riesgo es el producto de confrontar los resultados de la evaluación del 
riesgo con los controles identificados en el elemento de control, denominado ñControles 
existentesò; para realizar la valoraci·n de controles existentes es necesario saber su 
significado. 
 

I. Controles Preventivos: Aquellos que actúan para eliminar las causas del riesgo, 
para prevenir su ocurrencia o materialización. 
 

II. Controles Correctivos: aquellos que permiten el restablecimiento de la actividad 
después de ser detectado un evento no deseable; también permiten la 
modificación de las acciones que propiciaron su ocurrencia. 
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MATRIZ DE RIESGOS DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
 

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS VALORACIÓN TRATAMIENTO 

Procedimiento
s 

Evento de  
Riesgo 

Causas Consecuencias 
Procesos 
en los que 
tiene lugar 

Prob
abili
dad 
de 

Mate
rializ
ació

n 

Impacto 
Zona 

de 
Riesgo 

Controles 
existentes 

TIPO DE 
CONTROL Zona 

de 
Riesgo 
Residu

al 

Acciones 
Responsa

ble 
Indicador 

Fecha de 
inicio  

dd/mm/aaaa 
Fecha final Prev

entiv
o 

Corr
ectiv

o 

DESARROLLO 
SECTORIAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO 
SECTORIAL  

Envio de 
información 
incompleta 

y 
extemporan

ea  

Que las 
dependencias 

competentes no 
reporten la 

información a la 
Secretaria de 
Planeación, 

Infraestructura y 
Desarrollo, para 

cargar los 
aplicativos 
respectivos  

Sanciones disciplinarias 
contra la Alcaldia 

Municipal 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

B
A

J
A

 

  

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Revision 
permanente 
de los 
tableros de 
control 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Establecer 
solicitudes de 
información 

oportunas con 
una fecha de 
plazo límite 

establecida para 
cada 

dependencia.  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
Informes 

reportados/s
olicitudes 

entregadas 

31/12/2017 30/04/2018 

Respuestas 
Extemporán

eas a los 
Entes de 
Control  

Incompleta la 
información 

reportada por las 
dependencias 

El no cumplir con los 
tiempos establecidos 

puede ocasioanr 
sanciones disciplinarias y 
recorte de recursos del 

SGP 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

Revision 
permanente 
de los 
tableros de 
control 

x   

Establecer 
solicitudes de 
información 

oportunas con 
una fecha de 
plazo límite 

establecida para 
cada 

dependencia.  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero de 
sanciones 
impuestas 

por los 
entes de 
control al  
Municipio 

31/12/2017 30/04/2018 

Inexistencia 
de la 

información 
solicitada o 
desactualiz
ada de la 

misma  

En ciertos casos la 
información 

solicitada por 
empresa o 

entidades no 
agilizan el tramite 

respectivo 

Construcciones sin la 
debida licencia de 

construcción 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

Mantener 
actualizados 
en la 
normatividad 

x   

Reallizar estudios 
actualizados que 
permita tener a 

disposición datos 
sobre variables 
relevanantes 

para la toma de 
decisiones.  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero De 
solicitudes 

sin respueta  
por parte de 

la 
comunidad 

31/12/2017 30/04/2018 
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Perdida de 
Vehículos- 
Maquinaria 

Sistamas de 
seguridad 

inadecuados  

Detrimetro patrimonial 
 

Desgaste en por exceso 
de operatividad de las 

maquinas. 
 

Incurrir en gastos no 
planificados 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

A
lt
a

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

a
lt

a
 Compra de 

póliza todo 
riesgo 

  x   

Adecuación de la 
infraestructura 

del campamento, 
haciendo el 

cerramiento del 
lote, con material 

resistente, 
iluminación, 

circuito cerrado, 
malla de 

seguridad, 
personal idóneo. 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

# de 
acciones 

implementa
das/veículos 

seguros.  

25/01/2018 30/04/2018 

Poliza de 
cubrimiento 

de los 
bienes no 
renovada 

Carencia de 
destinación de l os 

recursos 

Bienes de la 
Administración 

desprotegidos.Vulnerabili
dad de los bienes  

Alcalde, 
Secretaria 

de 
Planeación, 

Infraestructur
a y 

Desarrollo  

      

La 
Administraci
ón cuenta 
con poliza 
de 
cubrimiento 
todo riesgo 
de los 
bienes 
vehículos  

x     

Renovación  de 
las polizas de 

cubrimiento todo 
riesgo anticipado 
al  vencimiento 
de la anterior.   

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Total polizas 
renovadas 
antes del 

vencimiento 
x total de 

bienes  
amparados.   

25/01/2018 30/04/2018 

CONTROL 
DEL 

DESARROLLO 
URBANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Construccio
nes sin 

cumplimient
o de 

normas  

La oficina 
correspondiente no 
realiza las visitas 

de verificación  
rutinarias 

Construcciones sin la 
debida licencia de 

construcción. 
 

No genera recursos para 
la Administración 

Municipal 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

supervisores 
e 
interventore
s, así como 
los 
inspectores, 
estar  a la 
vanguardia 
de exigir el 
cumplimient
o de las 
normas, 
haciendo 
rondas 
periodicas 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Realizar 
campañas 

educativas para 
consientizar   a 

los profesionales 
de la 

cosntrucción y a 
la comunidad el 

previo 
cumplimiento de 

la norma. 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero  De 
visitas 

tecnicas 
para 

verificar 
cosntruccion

es sin 
cumplimient

os de 
normas  

31/12/2017 30/04/2018 

 invación 
del espacio 
publico por 

mucho 
tiempo  

Falta de control de 
la ocupación de 
espacio publico  

Por falta de controles, se 
puede aumentar la 

invación del espacio 
público 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

  

rondas 
periodicas a 
los espacios 
públicos por 
parte de la 
Inspección 
de Policía, 
competencia 
de la 

x   

Campañas 
educativas, 
Vigilancia 

permanente  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero de 
Acciones 

Policivas de 
invación de 

espacio 
publicio  

31/12/2017 30/04/2018 
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CONTROL 
DEL 

DESARROLLO 
URBANO  

Secretaría 
de Gobierno 

No solicitud 
del permiso 

para la 
expedición 
de licencias 
urbanisticas 

y de 
subdivisión 

Se presenta por la 
cultura del no pago, 
- desconomiento de 

las normas 
establecida  

Violación de la norma de 
uso de suelo, suspensión 
o demolición de la obra, 
construcción de obra en 

zona de alto riesgo, 
violación  al PBOT 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

  

Apoyo y 
agilidad del 
profesional 
encargado 
en la 
tramitología 
de la 
documentaci
ón requerida 
conforme a 
la norma 

x   

Controles 
constantes por 

parte de la oficina 
de planeación 

sobre el 
cumplimiento de 

la norma 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero de 
Liciencias  

urbanisticas 
y de 

subdivision 
expedidas  

31/12/2017 30/04/2018 

Rotura de 
vías sin 

solicitud y 
tramite de 
permiso 

desconomiento de 
las normas 
establecida  

Realización de trabajos 
no autorizados, daños en 

las vías públicas sin 
persona responsable de 

su reparación,  accidentes 
de transito 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

M
O

D
E

R
A

D
O

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

Consientizac
ión a la 
comunidad a 
través de los 
medios de 
comunicació
n para que 
el usuario 
que requiera 
de este 
servicio 
haga el 
tramite 
respectivo 

  x 

Suspeción de la 
obra,   

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

N°. De 
visitas de 
campo , 

para 
determinar 
obras sin 
permiso  

31/12/2017 30/04/2018 

ESTRATIFICA
CION  

Desactualiz
ación en el 
programa 

de 
estratificaci

ón 

Carencia de 
recursos para 

contratar el nuevo 
estudio de 

estratificación 

Cantidades de viviendas 
clasificadas en el estrato 

que no corresponde. 
 

No recaudo 
correspondiente del 

impuesto predial. 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

B
A

J
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

B
A

J
A

 

conocimient
o y 
operatividad  
de la norma 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La Administración 
en la actualizad 

suscribió contrato 
para la 

actualización de 
la estratificación, 
de acuerdo a los 

parámetros 
establecidos por 

el DANE 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero de 
Certificados 
expedidos/ 

N° de 
certificados 
solicitados 

31/12/2017 30/04/2018 

Perdida de 
Información  
en la base 
de datos 

Daño en los 
equipos de 

computo, falta de 
manternimiento de 

los mismos 

Demora en los tramites  al 
usuario  

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

copias de 
seguridad 
diarias 

x   

Copia de 
seguridad 

periodicas de la 
base de datos  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Trabajo 
realizado en 

base de 
datos/copias 

seguras 

31/12/2017 30/04/2018 
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REGISTRO Y 
 RADICACION 

DE 
PROYECTOS 

 DE 
INVERSION  

Perdida o 
deterioro de 
los archivos 

fisicos y 
magnéticos  

falta de 
compromiso por 
parte de quienes 

manejan la 
información tanto 

en físico como 
electrónicamente. 

Pérdida de la memoria 
Institucional 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

En la 
actulaidad 
contamos 
con el  los 
archivadores 
rodantes 
para e l 
almacenami
ento de lo 
físico; lo 
magnético  
lo 
custodiamos 
a través de 
las copias 
de 
seguridad 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Dotación fisica de 
archivadores. - 
Instalaciones 

amplias y 
seguras  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Area de 
archivo 

adecuada  

31/12/2017 30/04/2018 

Radicación 
indebida  

Mala Planificación  
- Sanciones  

No ejecución a tiempo del 
proyecto 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

Cumplimient
o del Manual 
de 
Operación 
del banco de 
proyectos 

  x 
Verificación de 

los cumplimientos 
de los requisitos  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
proyecto 

resgistrados 
sin el lleno 

de requisitos 
previos 

31/12/2017 30/04/2018 

   
Falta de personal 
capacitado para el 
apoyo a la gestion 

Que no hayan proyectos 
viabilizados, además  

podría suceder que para 
la proyección de la 

inversión de la siguiente 
vigencia (POAI), no hayan 
proyectos  programados 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

Capacitar a 
las 
dependencia
s en la 
formulación 
de proyectos 
en la MGA 
WEB 

x   

Auditorías 
internas para 

verificar la 
operatvidad del 

Banco de 
proyectos y sus 

funciones 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
auditorias al 

banco de 
proyectos 

de inversión 
municipal, 
número de 
acciones 

para 
reestructurar 

este 
organismo 

31/12/2017 30/04/2018 
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Los 
proyectos 

que se 
radican en 

el Banco de 
proyectos 
no esten 

inluidos en 
el Plan de 
Desarrollo 
Municipal 

Cambios en los 
programas de 
gobierno de la 

Presidencia de la 
República por ser  
dispar los tiempos 
de gobierno entre 

Alcaldes y 
Presidente. 

Baja calificación en el 
Rankin Nacional y 

Departamental, 
impidiendo el giro de los 

recursos  para el 
desarrollo de la inversón 

en el Municipio.  

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

Ejecución 
del 100% de 
lo 
programado 
en el plan de 
desarrollo  
para la 
vigencia 

  x 
Seguimiento al 

plan de 
Desarrollo 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
proyectos 

incluidos en 
el Plan de 
Desarrollo 

31/12/2017 30/04/2018 

El proyecto 
no tenga 
viabilidad 
técnica o 
financiera 

Mala formulación 
del proyecto 

No ejecución del 
proyecto, por falta de 

planeación 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

A través del 
Sitio MGA 
WEB, 
verificamos 
antes de 
registrar el 
proyecto 
que cumpla 
con la 
formulación 
correcta, en 
caso de no 
estar bien 
formulado, 
se devuelve 
a quien lo 
formuló, 
para el 
replanteami
ento de la 
formulación 

  x 

El Municipio debe 
capacitar al 

personal 
interesado en la 
formulación de 
proyectos en la 

MGA WEB.  

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
proyectos 

formulados/ 
proyectos 

viabilizados 

31/12/2017 30/04/2018 

ADMININISTR
ACION BASE 
DE DATOS 

DEL SISBEN  

Base de 
datos 

desactualiz
ada  

Que la base de 
datos se encuentre 
con la información 
errónea cuanto el 

número de 
personas o 
condiciones 

socioeconómica de 
la misma  supera la 

registrada por el 
DANE 

Desface de la focalización 
del gasto social para el 
Municipio de Chaparral  

Ofician de 
Sisben  

M
E

D
IA

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 
Actualizació
n de la base 
de datos 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Contratar la 
actualización 
para la nueva 
base de datos. 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Numero de 
encuestas 
realizadas 

31/12/2017 30/04/2018 

Insuficiente 
diligenciami
ento de la 
encuestas 

del SISBEN 
por la falta 

de  
encuestador

es 

No hay destinación 
suficiente de los 
recursos para la 
ejecución de la 

actividad.  

No toda la población está 
incluíd en la base de 

datos 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

Las 
encuestas 
se realizan 
de acuerso 
a la solicitud 
del usuario 

  x 

Destinar en el 
Plan Operativo 

para la vigencia, 
los recuros 

suficientes para 
cubrir la 

necesidad de 
contrtación de 
personal que 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
personas 

encuestadas
/ Número de 
solicitudes 
realizadas  

31/12/2017 30/04/2018 
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realice esta 
actividad 

apoyando al 
titular del cargo 

CERTIFICACI
ONES 

Expedición 
de 

certificacion
es sin el 

previo lleno 
de los 

requisitos 

Obtener beneficios 
personales 

El Municipio deja de 
recibir los ingresos por 
concepto de expedición 
de dichas certificaciones 

Secretaria 
de 

Planeación, 
Infraestructur

a y 
Desarrollo  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El Número 
del recibo de 
pago 
realizado 
ante la 
Secretaría 
de Hacienda 
va incluido 
dentro 
documento(
certificación) 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Para evitar el no 
pago de  la 

certificación por 
parte del usuario, 

se implementó 
que el Número 
del recibo de 

pago esté 
inmerso en la 
certificación 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
Certificacion

es 
expedidas/N

umero de 
solicitudes 
recibidas  

31/12/2017 30/04/2018 

CULTURA  

Deficiente 
gestión 

cultural por 
la falta de 

coordianció
n y/o trabajo 
en equipo 

de las 
personas 

que laboran 
en la 

coordianció
n en 

realción con 
las demas 

dependenci
as de la 

Administraci
ón  

Inadecuada 
contratación 

La Gestión no se ve Cultura  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El señora 
Alcalde no 
contrata 
personas 
que no 
cuenten con 
la debida 
idoneidad y 
capacidad 
para 
desarrollar 
las activides 
encomenda
das en el 
contrato y 
que estén 
contemplada
s en el plan 
de 
Desarrollo. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El coordiandor de 
cultura debe ser 

un lider en el 
manejo de los 

temas culturales 
del municipio. 

Debe generarse 
un trabajo en 

equipo entre el 
coordiandor y el 

contratista que se 
encarga del 

manejo de  sus 
labores. Toda las 
labores culturales 
deben obedecer 
al cumplimiento 
de las metas del 

plan de desarrollo 
y del plan de 

desarrollo 
cultural. Cualquir 
actividad cultural 

debe estar 
coordinada y 

orientada por el 
responsable de la 

dependencia 
(coordiandor de 
cultura), quien 

debe 
apersonarse de 
todos los temas 

de la oficina. 

Secretaria 
de 

Planeación
, 

Infraestruct
ura y 

Desarrollo  

Número de 
escuelas de 
formación 

contratadas/ 
Número de 

eventos 
realizados 

31/12/2017 30/04/2018 



 
 
 

 
 

 

 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL 

 
 

ALCALDIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DE PLANEACION, INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO ï PAAC  
CÓDIGO P-AA-01 

VERSIÓN 01 

 PÁGINA 25 de 98 

 

 
 
                                                                                                                                          

                                                                                                                                   

 

ALCALDIA MUNICIPAL 
CHAPARRAL, TOLIMA 

 

Cr 9 9-02; Conmutador: (57) 82460290 /  
Telefax: (57)  82461309; Código postal: 735560 
www.chaparral-tolima.gov.co-alcaldia@chaparral-tolima.gov.co-
Twitter: @chaparralcaldia 

CULTURA  

Incumplimie
nto de las 
metas y/u 
objetivos 

institucional
es del plan 

de 
desarrollo, o 
traumatismo

s en el 
cumplimient

o de las 
mismas  

Falta de Gestión  

Sanciones a la 
Administración Municipal 

en la asignación de 
recursos. 

Cultura  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

B
A

J
A

 

La 
Administraci
ón 
Municipal, 
cumple 
cabalmente 
las metas 
del Plan de 
Desarrollo 
para cada 
vigencia. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Cumplimiento de 
las metas 

programadas en 
el Plan de 
desarrollo  

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo  

N° de Metas 
programada
s en el plan 

de 
desarrollo/N
° de Metas 
Ejecutadas  

31/12/2017 30/04/2018 

CULTURA  

Falta de 
Institucionali

zación de 
los eventos 
culturales y 
de turismo 

Falta de  Gestion 
de recursos  

No se cumpliría con las 
metas del plan de 

desarrollo 
Cultura  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

B
A

J
A

 

Todo evento 
cultural que 
desarrolla la 
Administraci
ón, está 
debidament
e articulada 
y autorizada 
por el señor 
Alcalde 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Presentación de 
proyecto de 

acuerdo 
municipal  

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo  

No de 
acuerdos 

municipales  
31/12/2017 30/04/2018 

CULTURA  

Pérdida de 
implemento

s de 
dotación de 
la casa de 

Cultura y de 
las 

diferentes 
escuelas de 
formación. 

Inseguridad de las 
Instalaciones y falta 
de mantenimiento 

de la 
infraestructura 

Pérdida de la dotación 
para el buen 

funcionamiento de la 
Casa de la cultura y el 

desarrollo de las 
actividades 

Cultura  
M

E
D

IA
 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

La 
Administraci
ón contrata 
permanente
mente una 
persona en 
el día y otra 
en la noche 
para la 
custodia de 
los 
implementos 
de dotación  

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 Mantenimiento 

anual de las 
instalaciones de 
casa de cultura y 
permanencia en 

la contratación de 
los celadores 

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo  

un 
Mantenimie

nto físico 
anual de las 
instalacione
s de la casa 
de la cultura 

31/12/2017 30/04/2018 
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CULTURA  

Carencia de 
recursos 
para el 

apoyo a la 
cultura 

Insuficiente partida 
presupuestal para 

el sector  

Pobreza cultural del 
Municipio, falta de 

proyección cultural, 
imposibilidad de 

participación cultural del 
Municipio en eventos 

externos, retrazo en el 
desarrollo general del 

Municipio  

Cultura  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

B
A

J
A

 

destinacion 
de recursos 
conforme 
plan de 
desarrollo 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Inversion de 
recursos propios 
para el desarrollo 

cutural del 
Municipio, 

recursos de 
Estampillas Pro 

cultura y recursos 
del SGP 

Gestionar ante la 
Gobernación, 
Ministerio de 

Cultura, 
Empresas Mixtas, 
Privadas, para la 
cofinanciación en 
la ejecución de 

los eventos 
culturales 

programados en 
el Plan de 

desarrollo y la 
contratación de 
las diferentes 
escuelas de 
formación 

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo  

Cantidad de 
recursos 
para la 

promoción 
de la cultura 

municipal 

31/12/2017 30/04/2018 

DEPORTE Y 
RECREACION  

Carencia de 
recursos 

económicos 
para el 

apoyo al 
deporte y 
recreación 

local 

Falta de recursos 
asignados  

Deficiencia en la 
implementación de 

programas de fomento 
deportivo, recreativo y de 

aprovechamiento del 
tiempo libre a nivel 

municipal. Baja  
competitividad en materia 

deportiva y mal 
aprovechamiento del 

tiempo libre.Perdida de 
talentos y de 

oportunidades de contar 
con deportistas de talla 

internacional  y/o nacional 

Deporte y 
Recreación  

M
E

D
IA

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Trabajar con 
las escuelas 
de 
formación y 
los eventos 
deportivos 
que se 
organizan  
con los 
recursos con 
que cuenta  
y destina el 
Municipio 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Elaborar un 
planeamiento 

anual que 
permita destribuir 
adecuadamente 

los pocos 
recursos físicos, 
presupuestales y 

humanos 
destinados para 
el deporte local. 

Gestionar ante el 
Departamento del 

tolima los 
recursos que 

corresponden a 
los municipios 

por concepto de 
impuesto al 

cigarrillo y a la 
telefonía movil 
(ley 1289 de 

2009 y decreto 
4934 de 2009) 

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo  

Número de 
programas 

deportivos y 
de 

aprovecham
iento del 

tiempo libre 
que se 

ejecuten  en 
la vigencia 

fiscal 

31/12/2017 30/04/2018 
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DEPORTE Y 
RECREACION  

Falta de 
medidas 

preventivas 
para la 

práctica de 
las 

actividades 
deportivas y 
recreativas 

No existen 
escenarios 

adecudos para la 
practica de algunas 

actividades 
deportivas 

No se puede implementar 
las diferentes actividades 
deportivas programadas, 

por la falta de la 
adecuacion de estos 
escenarios deportivos 

Deporte y 
Recreación  b

a
ja

 

L
E

V
E

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La 
administraci
ón realiza 
las 
actividades 
con los 
escenarios 
con que se 
cuenta y con 
los recursos 
asisgnados 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Presentar 
proyects al 
gobierno 

departamental y 
nacional para la 
construcción y/o 
adecuación de 

escenarios 
deportivos  

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo, 
oficina de 
deportes  

Número de 
escenarios 
deportivos 

construidos, 
por adecuar 

y por 
construir 

31/12/2017 30/04/2018 

DEPORTE Y 
RECREACION  

Falta de 
medios de 
transporte 

para el 
apoyo y la 
promoción 
del deporte 

y la 
recreación 
en el setor 

rural 
municipal  

Falta de recursos 
asignados  

Desvinculación del sector 
rural en las actividades 

deportivas y recreativas, 
en consecuencia 

estancamiento en la 
consecución de las metas 

del Plan de Desarrollo 
Municipal 

Deporte y 
Recreación  

M
E

D
IA

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

La 
administraci
ón municipal 

apoya  el 
desarrollo 

de las 
actividades 

con los 
recursos 
que se 

encuentren 
en el rubro 
de deporte, 
conforme el 

plan de 
Desarrollo 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 Destinación de 

los recursos 
específicos para 
desarrollar las 

actividades 
deportivas con el 

sector rural  

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo 
y oficina de 
deportes  

Recursos 
destinado/N

úmero de 
actividades 
por realizar 
en el sector 

rural 

31/12/2017 30/04/2018 
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DEPORTE Y 
RECREACION  

Falta de 
planeación 

para la 
inversión de 
los recursos 
destinados 
al deporte 

local 

Falta de 
Participación de 

directivos  
deportivos para la 
asignación de los 

recursos en el 
presupuesto para 

la vigencia 

Improvisación en la 
inversión,  estancamiento 

en la ejecución 
presupuestal,  poco 
impacto social de la 

inversión, mala utilización 
de los recursos públicos y 

proyectos inconclusos 

Deporte y 
Recreación  

M
E

D
IA

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

A pesar de 
la 

asignación 
de los pocos 
recursos, las 
actividades 

se 
programan y 

se 
desarrollan 
de acuerdo 

a los 
cronograma

s 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La coordinación 
de deportes  y los 

dirigentes 
deportivos deben 

parcicipar 
activamente en la 

jornada de 
planeación del 

presupuesto del  
deporte que 
desarrolla la 

Administración 
municipal en 
cabeza de la 
Secretaría de 
Planeación 

Secretaria 
de 
Planeación
, 
Infraestruct
ura y 
Desarrollo 
oficina de 
deportes 

Número de 
proyectos 
del sector 
deporte 

programado
s/ proyectos 
ejecutados 
de acuerdo 

a 
presupuesto 

asignado   

31/12/2017 30/04/2018 

BIBILIOTECA 

PERDIDA 
DE 
RECURSO
S 
TECNOLO
GICOS Y 
BIBLIOGRA
FICOS 

demanda de 
usuarios.Poco 
talento humano al 
servicio.Ingreso de 
bolsos al servicio. 
Indecuado servicio 
de seguridad. 

No prestar el servicio 
completodetrimento 

patrimonial 

Biblioteca 
Municipal, 
punto vive 

digital 

M
E

D
IA

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

La auxilar 
entrega 

cuantificado
s los 

elementos al 
celador a la 

hora de 
salida el 
Celador 

entrega a la 
Auxiliar 

cuantificado
s los 

elementos 
que le 

dejaron bajo 
su custodia 
en la noche.  

  X 

M
E

D
IA

 

Oficiar al 
Secretario de 
Gobierno, y 

secretario de 
Planeación,a fin 

que  se tomen las 
medidas 

preventivas y/o 
correctivas, para 
que en ausencia  

del celador lo 
reemplace un 
funcionario  de 

Planta o 
contratista 

adscrito a la 
Alcaldía.  

Oficina de 
Planeación
.- 
Bilbiotecari
a 

Número de 
Elementos 
entregados 
al recibir el 
turno /N° de 
elementos 
que estan 

en el 
inventario 

31/12/2017 30/04/2018 
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MATRIZ DE RIESGOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y TESORERÍA MUNICIPAL 
 

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS VALORACIÓN TRATAMIENTO 

Consecuencias 
Procesos en los 
que tiene lugar 

Probabilidad 
de 

Materialización 
Impacto Consecuencias 

Proc
esos 

en 
los 
que 

tiene 
lugar 

Prob
abili
dad 
de 

Mate
rializ
ació

n 

Impa
cto 

Consecuencias 

Procesos en los 
que tiene lugar 

Probab
ilidad 

de 
Materia
lizació

n 

Impacto Responsable Indicador 
Fecha de 

inicio  
dd/mm/aaaa 

Fecha 
final 

Preve
ntivo 

Correct
ivo 

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 D

E
 H

A
C

IE
N

D
A

 Y
 T

E
S

O
R

E
R

ÍA
 

Inclusión de 
Gastos no 

autorizados 

Falta de control 
en la 

elaboración de 
actos 

administrativos 
que modifican 
el Presupuesto 

Ejecución 
indebida del 
Presupuesto 
que puede 
acarrear 

diferentes 
procesos 

disciplinarios, 
fiscales y/o 

penales. 

Actos 
administrativos que 
autorizan gastos no 
acordes a la Ley y al 
Plan de Desarrollo 

Municipal 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Revisión por el 
equipo de 
Hacienda antes 
de emitir los 
actos 
administrativos, 
previo visto 
bueno de las 
asesoras 
externas. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Realizar revisión 
a los actos 

administrativos 
que modifican el 

presupuesto, 
antes de ser 

pasados a firmas 
por parte del 
ordenador del 

gasto 

Profesional 
Universitario 
Presupuesto, 
Secretario de 

Hacienda 
Municipal, 
Asesoras 

Financiera y 
jurídica 

Externas 

% de actos 
administrativos 

expedidos 
conforme a la 

Ley 

31/12/2017 30/04/2018 

Inexistencia de 
registros 

auxiliares que 
permitan 

identificar y 
controlar los 

rubros de 
inversión 

Manipulación 
del software 
presupuestal 

creando rubros 
presupuestales 
sin documento 

soporte 

Indebida 
ejecución del 
presupuesto 
que acarrea 

procesos 
sancionatorios 

Crear rubros 
presupuestales 

inexistentes, 
generando las 

respectivas 
disponibilidades y 

registros 
presupuestales 

La clave del 
software 
presupuestal, lo 
opera la 
profesional de 
presupuesto 

X   

Realizar revisión 
trimestral 

comparativo de 
los rubros 

incorporados 
mediante acto 
administrativo, 

frente a los 

Secretario de 
Hacienda y 
Tesorería 
Municipal, 

Asesor 
Financiero 

Externo 

Número de 
actos 

administrativos 
producidos = 
Número de 

actos 
administrativos 
registrados en 

31/12/2017 30/04/2018 
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existentes en el  
software. 

ejecución 
presupuestal 

Archivos 
contables con 

vacíos de 
información 

Falta de 
soportes 

Falta de 
legalidad en la 

elaboración 
de 

documentos 
contables que 

pueden 
acarrear 

sanciones 

Elaboración de 
órdenes de pago sin 

la totalidad de 
documentos 

soportes requeridos 
para el pago. 

revisión 
periodica de la 
información y 
los registros 
contables 

x   

Realizar Revisión 
de órdenes de 
pago antes del 

giro para verificar 
que cuenten con 
los documentos 

soportes 
requeridos para 
su legalización  

Auxiliares 
Administrativos 
de Tesorería y 

Contadora 
Municipal 

100% de 
órdenes de 

pago 
elaboradas = 

100% de 
órdenes de 
pago con 

soportes de 
legalización 

31/12/2017 30/04/2018 

SECRETARÍA 
DE HACIENDA 
Y TESORERÍA  

Archivos 
contables con 

vacíos de 
información 

Saldos iniciales 
inconsistentes 
que difieren la 
información en 

los distintos 
módulos 

financieros 

Estados 
financieros no 
razonables. 

La información con 
la cual se alimentó 

el sistema es 
inconsistente y 

carece de soportes 
correspondientes 

que permitan 
determinar la 

razonabilidad de las 
cifras 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Registro 
organizado de la 
informacion 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Realizar proceso 
de saneamiento 

contable que 
permita depurar 

los estados 
financieros 

Secretario de 
Hacienda y 
Tesorería 
Municipal, 
Contador, 

Auxiliar 
Administrativo 
de Tesorería 

% de 
eficiencia, 
eficacia y 

transparencia 
de la 

información  

31/12/2017 30/04/2018 

Concentración 
de información 
de tesorería en 

una sola persona 

Falta de 
rotación de 

personal 
genera exceso 
de confianza en 

el manejo de 
cuentas 

bancarias 

Posibles 
errores en 

tesorería que 
puedan 
generar 

detrimento 
fiscal. 

Teniendo en cuenta 
la idoneidad del 

personal, el manejo 
de tesorería ha 

recaído sobre un 
funcionario. 

Las transacciones 
y giros realizados 
por  Tesorería son 
revisados 
previamente y 
aprobados por el 
Secretario de 
Hacienda 

x   

Realizar control a 
los movimientos 

financieros y 
saldos en 
cuentas 

bancarias 

Secretario de 
Hacienda y 
Tesorería 
Municipal, 
Contador, 

Auxiliar 
Administrativo 
de Tesorería 

% de errores 
generados en 
un periodo de 

tiempo.  

31/12/2017 30/04/2018 

Sistemas de 
información 

susceptibles de 
manipulación o 

adulteración 

Se presenta por 
falta de 

suficientes 
medidas de 

seguridad en el 
sistema. 

Se puede 
perjudicar el 
recaudo y los 
informes no 

serían 
confiables 

Bases de datos a 
las cuales se les 

pueden manipular la 
información. 

(Contabilidad- 
Recaudo- Predial, 

entre otros). 

mantener las 
copias de 
seguridad diarias, 
que se puedan 
visualizar en el 
momento en que 
la Entidad lo 
requiera, fijar 
compromisos 
específicos en el 
contrato 

x   

Revisión 
periódica de la 
información y 

control sobre las 
claves de acceso 

a los software. 

Secretario de 
Hacienda y 
Tesorería 
Municipal, 
Contador, 

Auxiliar 
Administrativo 

recaudo, 
Profesional 

Presupuesto, 
Proveedor del 

software 

% de 
eficiencia, 
eficacia y 

transparencia 
de la 

información 

31/12/2017 30/04/2018 
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Trafico de 
influencias 

Aprovechar el 
gobierno de 
turno para 

favorecimiento 
personal en la 
ejecución de 

algún proceso o 
procedimiento 

Que no se 
respete el 
turno y se 

viole el debido 
proceso 

Contribuyentes que 
solicitan algún 

trámite y no esperan 
el tiempo de ley 

para su respuesta, o 
contribuyentes que 
algunas veces no 

quieren cancelar lo 
que corresponde 
por algún trámite. 

B
A

J
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

imparcialidad y 
transparencia  
en la ejecución 
de los procesos 
de cobro, 
respeto al 
debido 
procoeso  

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Actualización de 
manuales de 

procedimientos, 
capacitación a 
funcionarios 

sobre atención al 
público y régimen 

disciplinario 

Secretario de 
Hacienda y 
Tesorería 
Municipal, 
Contador, 

Auxiliar 
Administrativo 

recaudo, 
Profesional 

Presupuesto 

Tiempo de 
espera de 
tramites  

31/12/2017 30/04/2018 

Desconocimiento 
de la ley 
mediante 

interpretación 
subjetiva de las 
normas vigentes 

Se puede dar 
por lo que la 
normatividad 

cambia 
constantemente 

y se debe 
actualizar de 

forma 
permanente a 

los funcionarios 
para que 
actúen de 
manera 
objetiva. 

Para la toma 
de decisiones 
es necesario 
apoyarse en 

el 
conocimiento 
de personal 

idóneo. 

Demandas por no 
aplicar la 

normatividad como 
debe ser 

  

Actualización 
permanente en 
materia 
normativa y 
capacitación al 
equipo de 
Hacienda 

x   

Implementación 
de los planes de 
capacitación en 

áreas afines 
vigentes, apoyo 

asesoría en 
materia tributaria 

y financiera 
externa 

Secretario de 
Hacienda y 
Tesorería 
Municipal 

Número de 
demandas 
recibidas   

31/12/2017 30/04/2018 

Riesgo en el 
Manejo de la 
Iformacion en 
Medios 
Electrónicos 

1. Carencia de 
seguridad de la 
Información 
 
2. Inexistencia de 
un Servidor 
Central y de una 
UPS potente que 
salvaguarde la 
información en 
caso de daño de 
los equipos de 
computo, o de 
daños en la red 
electrica 

Retrazo en la 
ejecución de 
los procesos, y 
de los informes 
financieros. 
Detrimento 
patrimonial 
 
Pérdida de 
tiempo. 
 
Vulnerabilidad 
por futuros 
ataques 
ciberneticos 

Secretaría de 

hacienda, Area de 

Sistemas, Comté GET, 

Alcalde.  

 C
A

T
A

S
T

F
O

F
IC

O
 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

  

Copias de 
seguridad 
periodicas 

  x   

1. Adecuación de 
una red 
estructurada de 
datos actualizada. 
2. Adquisición de 
un servidor Central 
para control de 
usuarios y datos. 
3. Adquisición de 
un antivirus para 
todos los usuarios 
de la red de la 
alcaldía. 
4. Adquisición de 
un Firewall. 

Alcalde, 
Secretaría de 
Hacienda 

# de incidentes 
informáticos 
presentados en 
el año. 

05/01/2018 30/04/2018 
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MATRIZ DE RIESGOS DE LA SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO 
 

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS VALORACIÓN TRATAMIENTO 

Procedimiento
s 

Evento de  
Riesgo 

Causas 
Consecuen

cias 
Procesos en los 
que tiene lugar 

Prob
abili
dad 
de 

Mate
rializ
ació

n 

Impa
cto 

Zon
a de 
Ries
go 

Controles 
existentes 

TIPO 
DE 

CONTR
OL 

Zona de Riesgo 
Residual 

Acciones 
Responsabl

e 
Indicador 

Fecha de 
inicio  

dd/mm/aaaa 
Fecha final 

Preven
tivo 

Correct
ivo  

SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO-  

Pérdida de 
credibilidad de la 

Inspección de 
Policía y de la 

Entidad, por no 
comparecencia de 
los implicados en 

el proceso 

Incumplimiento 
de la 

normatividad 

No se puede 
tomar 

decisiones 
frente a los 
casos o no 
hay lugar a 

posibles 
conciliacione
s, problemas 

de 
convivencia 
ciudadana 

todos los procesos 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

  

x x 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Buscar apoyo en 
la fuerza pública, 

campañas de 
convivencia 
ciudadana, 

capacitación 
jurídica del 
funcionario 

encargado de la 
Inspección. 

Secretaria 
de Gobierno, 
Inspector de 

policía 

No de casos 
fallados o 

conciliados 
31/12/2017 30/04/2018 

  

Dilación de las 
etapas procesales 
de manera 
intencional para 
obtener beneficios 
particulare 

Intereses 
personales, 
económicos, 
políticos, tráfico 
de influencias 

Reducida 
efectividad de 
la justicia 
policiva 
impartida 
Vulneración 
de los 
derechos de 
la ciudadanía 
Pérdida de la 
credibilidad 
en la entidad 
Inseguridad 
Titular del 
cargoSancione
s de tipo 
legal- 
disciplinarias, 
fiscales, 
penales. 

Gestión Normativa, 
Jurídica y policiva 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

Verificación y  
Cumplimiento 

oportuno de los 
términos 

legales, para 
resolver los 
diferentes 
procesos 

administrativos 
y policivos que 
se presenten. x   

1. Seguimiento al 
cumplimiento de los 
términos 
establecidos en los 
procesos 
normativos y 
juridicos 2. 
Actualizar los 
procedimientos de 
laGestión 
Normativa y Jurídica 

Inspector de 
Policía, 

Secretario 
de Gobierno, 

Acalde, 
Asesores 
Jurídicos 

# de etapas de 
los procesos 

policivos 
dilatados  

31/12/2017 30/04/2018 
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Pérdida, alteración 
o mutilación de 
expedientes, para 
obtener beneficios 
particulares 

Falta de espacios 
y recursos 
adecuados para 
la custodia de los 
expedientes 
Falta de personal 
capacitado para 
la administración 
y custodia de los 
expedientes 

Reducida 
efectividad de 
la justicia 
policiva 
impartida  
 
Vulneración 
de los 
derechos de 
la ciudadanía  
 
Pérdida de la 
credibilidad 
en la entidad 

Gestión Normativa y 
Jurídica 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

  

    

 

    

  

Impedimento para 
realizar las 

diligencias de   
(Orden público, 

carencia de 
medios de 

transporte y 
elementos para 

realizar la 
diligencia) 

Falta de apoyo 
por parte del 
departamento 

de transito 

No 
celebración 

de la 
diligencia y 
por lo tanto 

retardo en la 
solución al 

caso, 
perdida de 
credibilidad 

en la 
Institucionali

dad 

Invalides de la 
actuación   

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 Comprometer a 
las fuerzas 
policiales 

x   

Medios de 
transportes 

disponibles y 
adecuados, apoyo 

de la fuerza 
pública, 

presupuesto de 
recursos 

financieros para 
atender las 

labores de la 
Inspección 

Alcalde 
Municipal e 
Inspector de 

policía 

No de 
diligencias 
realizadas, 
cantidad de 

recursos 
presupuestado

s 

31/01/2017 30/07/2017 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

  

No cumplimiento 
de los fallos o 
conciliaciones que 
emite la 
Inspección de 
Policía 

Omitir algún 
requisito legal 
en el  momento 
de darle tramite 
al proceso 

Falta de 
credibilidad 
en la 
institución, 
reincidencia, 
alteración de 
la 
convivencia 
ciudadana.   

Invalides de la 
actuación   

   

Cumplimiento de 
las normas 

x 

x A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Dar cumplimiento 
a las diferentes 
etapas procesales 
de competencia 
en la Inspección 
de Policía 

Inspector de 
policía 

No de fallos 
cumplidos 

30/01/2018 30/04/2018 
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Agresión física a los 
servidores públicos 
de la Alcaldía  
cuando se realizan 
los operativos de 
control. 

Inconformidad 
por parte del 
ciudadano a 
consecuencia de 
no haber 
quedado 
satisfecho con la 
diligencia 
desarrollada por 
los funcionarios. 

Dificultad 
para realizar 
las 
actuaciones 
administrativa
s o procesos 
policivos 
según cada 
caso 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

b
a

ja
 

Solicitud a la 
Policía de 
acompañamient
o en cada uno de 
los operativos 
realizados.  

X 

  

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Fomentar el 
dialogo y la 
conciliación 
cuando se 
realicen 
operativos de 
control. 
 
Explicación a los 
ciudadanos de los 
deberes y 
derechos frente al 
ordenamiento 
juridico. 

Secretaría 
de gobierno, 
inspección 
de Policía 

0 agresiones 
fisicas  

30/01/2018 30/04/2018 

  

Inoportunidad en el 
desarrollo de los 

procesos a cargo de 
la Coordinación 

Normativa y Jurídica 
de los procesos de 
la inspección de 

policía 

Personal 
insuficiente para 
realizar visitas y 
toma de 
información 
requerida 
(procesos de 
Obras y 
Urbanismo) 
 
Insuficiente 
capacidad 
logística 
(Vehículos y 
equipos de 
computo) 
para realizar las 
visitas. 

Vencimiento 
de términos 
de las 
actuaciones 
administrativa
s o procesos 
policivos. 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

b
a

ja
 

Contratación de 
personal para el 
desarrollo de 
actividades 
propias de la 
Coordinación 
Normativa y 
Jurídica. 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 Contratar dos 

persona de apoyo 
para el desarrollo 
de actuaciones 
administrativas o 
procesos 
policivos.  

Alcalde 
Secretaría 
de Gobierno. 

Cantidad de 
personal 
suficiente para 
realizar las 
actividades 

30/01/2018 30/04/2018 

  

No se adoptan las 
medidas que se 
derivan de lo 
encontrado en el 
desarrollo de 
operativos 
competencia de la 
Alcaldía  con el fin 
de obtener 
beneficios 
particulare 

Incumplimiento 
o inexistencia de 
protocolos y 
procedimientos 
 
Concentración 
de funciones 
en un solo 
funcionario en 
las 
Alcaldías Locales 

Reducida 
efectividad de 
la justicia 
policiva 
impartida  
 
Vulneración 
de los 
derechos de 
la ciudadanía 
 
 Pérdida de la 
credibilidad 
en la entidad 

Gestión Normativa y 
Jurídica 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

b
a

ja
 

Reporte semanal 
de operativos 

realizados por la 
alcaldía y 

registro en el 
formato de 
"Inspección 
vigilancia y 
control de 

establecimientos 
de comercio" 

      

Realización de 
protocolos y 
procedimientos 
para el desarrollo 
de operativos 

Inspector de 
policía 

Protocolo y 
procedimiento 
desarrollado 

30/01/2018 30/04/2018 
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SECRETARÍA 
GENERAL Y 
DE 
GOBIERNO  

Invasión del 
espacio público 
por parte de los 

vendedores 
ambulantes, 

materiales de 
construcción, 
escombros, 

vehículos, entre 
otros 

Falta de cultura 

ciudadana por 

parte de los 

usuarios 

Impedimento 
del tráfico 

fluido y 
reducción de 
los espacios 
destinados al  
esparcimient
o, problemas 

de 
convivencia 
ciudadana y 
contaminació

n del 
ambiente 

  

B
A

J
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

hacer cumplir el 
código de 
policia 

x   

M
O

D
E

R
A

D
A

 

Conformación de un 
equipo especial que 
haga la verificación 
en terreno de los 
operativos 
efectuados .Realizar 
seguimiento 
aleatorio de 
verificación en 
terreno de los 
procedimientos de 
obras y espacio 
público, 
adelantados por los 
grupos normativos 
y jurídicos de la 
alcaldía  

Inspector de 
policía 

(Número de 
seguimientos 
realizados / 
Número de 
seguimientos 
programados)*1
00 

31/01/2017 30/07/2017 

SECRETARÍA 
GENERAL Y 

DE 
GOBIERNO - 
ENLACE DE 
ATENCION A 

VICTIMAS 

Falta de recursos 
económicos para 
la atención de la  

población Víctima 

Presupuesto 

insuficiente 

 

Violación de la 

Ley sobre la 

atención a la 

población 

víctima 

Sanciones 
por parte del 
Estado y los 

Entes de 
Control  

Procesos 

Administrativos de la 

Alcaldía Municipal. B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La 
Administración 
Garantiza  la 
destinación 

específica de 
los recuros, 

para la 
atención a la 

población 
víctima. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Asignacion de 
recursos en el 
Presupuesto. 

 
 diagnóstico claro 
de la población 

víctima que habita 
en el Municipio. 

 
 y las necesidades 

básicas 
insatisfechas de la 

misma 

Alcalde 
Municipal, 
Secretario 

de Gobierno. 

No de Víctimas 
atendidas/ 
Valor de 
Recursos 

destinados 

31/12/2017 30/04/2018 

Retraso de las 
ayudas para 
atender las 

personas Víctimas 
de la violencia 

Incumplimiento 

del estado en 

asignar los 

recursos 

Problemas 
de 

desnutrición, 
presencia de 
enfermedade
s, Carencia 

de 
alojamiento y 

acciones 
judiciales en 
contra de la 

entidad 

Ayudas humanitarias 

inmediateas (Alcaldia 

Municipal); Ayudas 

humanitarias de 

transición (Unidad de 

Victimas) 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El estado está 
atendiendo con 
mayor prioridad 
estos poblemas 
de la población 
 
La 
Administración 
municipal 
garantiza la 
asignación de 
los recuros 
para el 
cumplimiento 
en la entrega 
de las ayudas 
humanitarias 
inmediatas 

x   

#
¡ 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
! 

Operabilidad de 
los comités 
locales de 

atención de 
población Víctima 

quienes se 
encarguen de 

garantizar a dicha 
población la 

ejecución de la 
política pública de 
Victimas  de forma 

oportuna 

Alcalde y 
Secretario 

de Gobierno 

100% de 
pesonas 

víctimas que 
soliciten y 

cumplan los 
criterios para la 
entrega de la 

ayuda 
humanitaria 
inmediata 

30/01/2018 30/04/2018 
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Dificultades en la 
identificación de la 
población Víctima 

No hay  
Caracterización 
de la población 

victima  

Que las 
ayudas del 

gobierno  no 
lleguen a las 

personas 
que 

realmente 
sean Victima 

Procesos 

Administrativos de la 

Alcaldía Municipal. B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Verificación en 
la base de 
datos de 
Vivanto, para 
confirmar que 
efectivamente 
sea población 
víctima 
reconocida por 
el Estado 

x x   

Registros 
constantes de 

población víctima  
y la constante 

actualización  de 
esta base de 
datos, trabajo 

coordinado entre 
alcaldía, Mesa 
Municipal de 
participación 

efectiva de las 
víctimas y  
personería 
municipal 

Alcalde y 
Secretario 

de Gobierno 

No. de 
personas 
víctimas  

identificadas 

31/12/2017 30/04/2018 

Cobros indebidos 
por tramites 

administrativos 

Descoocimient
o y/u omisión 
de las normas  

Verse 
incurso en 
sanciones 

disciplinarias
. 
 

Pérdida del  
empleo 

Entrega de certificados 

y pantallazos del 

sistema Vivanto. B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

a
c

e
p

ta
b

le
 

Conocimiento  
y aplicación de 
la normatividad 
Vigente. 

x     

El control por 
parte de la 

Administración 
Municipal y la 

Unidad de 
Victimas con 

relación al acceso 
a las bases de 

datos de la 
población víctima 
por la condición 
de reserva de la 

Información. 

Alcalde y 
Secretario 

de Gobierno 
NA 31/12/2017 30/04/2018 

  

Especulación en 
los precios, y 

alteraciones en 
las pesas y 

medidas 

Carencia de 
controles 
periodicos 

Afectación 
económica al 
consumidor, 
Competencia 

desleal 

Establecimientos 
abiertos al público 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Control 
permanente por 
parte de la 
autoridad 
competente 

x     

 
Fijación de 

precios por parte 
de la 

administración 
municipal. 
Controles 

periodicos a los 
establecimientos 
de comercio por 

parte del 
secretario de 

gobierno, 
inspección de 

policía, dirección 
local de salud, 

policía nacional.  

Inspector de 
policía 

Secretario 
de gobierno  

No de visitas y 
controles a los 

sitios de 
expendios 

30/01/2018 30/04/2018 
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SECRETARIA 
DE 
GOBIERNO- 
INSPOLICIA 

Piratería en la 
prestación del 

servicio de 
transporte público 

Carencia de 

autoridad de 

transito 

competente, para 

ejercer el control 

y vigilancia del 

servicio de 

transporte 

público en el 

municipio. 

Inseguridad 
en la 

prestación 
de servicio 
público de 

transporte.C
ompetencia 

desleal.Perdi
da de 

credibilidad 
por parte de 

la 
comunidad 

hacia la 
Administraci

ón. 

movilidad y transporte 

de los habitantes del 

municipio A
L

T
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Operativos 
periodicos  a 
nivel urbano y 
rural  

  x 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

Realizar censo de 
transportadores. 

Control 
permanente de los 
requisitos para la 

prestación del 
servicio público de 
transporte.Creació
n de la dirección 

de transito 
Municipal. 

Alcalde, 
Secretario 

de Gobierno, 
Policía 

Nacional, 
Inspector de 

policía 

No de 
transportadores  

afiliados a la 
Empresa de 
transportes  
Legalmente 
ccensadas   

30/01/2018 30/04/2018 

SECRETARÍA 
GENERAL Y 

DE 
GOBIERNO  

Responsabilidad 
del Municipio por 

omisión en el 
control del 

transporte público 

Ausencia de 
Autoridad 

competente 
para el manejo 

y control del 
transito y 
transporte 

público  

Transporte 
Ilegal 

 
Demandas 

judiciales en 
contra del 

Municipio y 
pago de 

indemnizacio
nes en 

sentencias 
judiciales. 

movilidad y transporte 

de los habitantes del 

municipio A
L

T
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

A
L

T
A

 

Controles 
preventivos. 
 
Socialización 
de la circular 15 
del 8 
deSept./2017de 
la procuraduria 
General de la 
Nación. 
 
Control de 
transito ilegal y 
su respectivo 
procedimiento 
de reporte ante 
la Secretaría 
departamental 
de transito. 

x x 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Organización legal 
del transporte 

público 

Alcalde, 
Secretaría 

de Gobierno 
Inspector de 

policía, 
Policía 

Nacional 

No de 
transportadores 

legalizados 
30/01/2018   

Falta de personal 
o personal 

insuficiente en la 
dependencia que 
tiene a cargo el 

cumplimiento del 
proceso de 
gobierno 

  

Deficiencia 
en el 

desarrollo 
del proceso 
asignado, 

incumplimien
to del plan 

de  sarrollo, 
de los 

acuerdos de 
gestión, de 

los planes de 
acción y del 

POAI 

        

cumplimiento 
de las metas 
del plan de 
desarrollo 

  x 

Presentación de 
acuerdo Municipal 

para la 
modificación de la 
planta de personal 
o contratación de 

personal 
capacitado e 

idoneo para que 
preste apoyo 

administrativo en 
el desarrollo del 

proceso de 
gobierno. 

Redistribución de 
funciones entre 
los funcionarios 

Alcalde 
Municipal y 
Secretario 

de Gobierno 

Número de 
funcionarios 
idoneos o 

capacitados 
que apoyan el 
desarrollo del 
proceso de 
Gobierno 

31/01/2017 30/07/2017 
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actualmente 
existentes en la 

Entidad. 

SECRETARÍA 
GENERAL Y 

DE 
GOBIERNO  

Falta de 
interventorías 

diligentes para el 
seguimiento a los 

contratos que 
tienen que ver con 

el proceso de 
gobierno 

Carencia de 
recursos. 

 
Carencia de 

talento 
humano.  

Inadecuada 
utilización de 
los recursos 

públicos, 
procesos 

contractuale
s 

inconclusos 
o terminados 

de forma 
irregular 

Oficina de 
Contratación 

M
E

D
IA

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

Cada contrato 
cuenta con 
Supervison. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Contratación o 
vinculación de 

personal idóneo o 
capacitado para 
las labores de 
interventorías 

internas o 
asignación de un 
funcionario para 

que realice 
concretamente 
esa actividad. 

Alcalde 
Municipal y 
Secretaria 

de Gobierno. 

número de 
contratos 

dependientes 
del proceso 

que tienen una 
interventoría 

diligente. 

Perdida de 
elementos inadecuados 

sistemas de 
seguridad. 
 
Las oficinas se 
quedan solas sin 
la precaución de 
dejar cerrado 

Detrimentro 
patrimonial 
 
La 
dependencia 
se queda sin 
herramientas 
de trabajo 

Oficina de 

Contratación 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Permanencia 
de por lo 
menos un 

funcionario en 
la oficina en 

ausencia de los 
demás 

funcionarios. 
 

Cuidado de 
dejar las 
oficinas 
cerradas 

cuando un 
funcionario 

deba retirarse 
de la misma. 

x x 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Implementar 
sistemas de 
seguridad 
(camaras), que 
permitan visualizar 
el ingreso de 
personas ajenas al 
servicio. 

Todas las 
Secretarías, 
funcionarios, 
contratistas  y 
funcionario de 
la 
Administració
n 

Catidad de 
elementos al 
cuidado de los 
funcionarios 

30/01/2018 30/04/2018 
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Pérdida de la 
Información 

No tener las 
precausiones 
pertinentes de 
seguridad de la 
información 
 
No tomar 
copias 
permanentes 
de seguridad 

Perdida de la 
memoria 
institucional,  
 
tardía 
respuesta de 
atención al 
usuario. 
 
Perdida de 
tiempo 

Servicio de Atención 
a la ciudadanía en 
todo los procesos 
policivos 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Copias de 
seguridad 
trimestral. 
 
Control y 
vigilancia por 
parte del 
ingeniero de 
sistemas. 
 
Cuidado y buen 
manejo  de los 
equipos 

x   

a
ce

p
ta

b
le 

Copias de seguridad 
trimestral. 
 
Control y vigilancia 
por parte del 
ingeniero de 
sistemas. 
 
Cuidado y buen 
manejo  de los 
equipos 

Insepección 
de Policia 

#de información 
procesada/ # de 
información 
guardad 

30/01/2018 30/04/2018 

 

Servidores públicos 
que omiten o 
extralimitan sus 
funciones y/o 
obligaciones en la 
coordinacion de los 
operativos para 
beneficios propios, 
de particulares o 
terceros 

Falta de 
seguimiento a las 
solicitudes 
derivadas de los 
mecanismos de 
control 
ciudadano.  
 
Desconocimiento 
de la ciudadanía 
y de servidores 
de los 
procedimientos 
administrativos 
para escalar 
denuncias de 
comportamiento
s inadecuados de 
servidores 
publicos.  

Debilitamient
o de la 
institucionalid
ad y de su 
capacidad 
para ejercer 
control en el 
territorio.  
 
 Pérdida de 
confianza por 
parte de la 
ciudadanía en 
la Alcaldía  
 
 
Desmotivacio
n de la 
comunidad 
para 
participar . 
 
Alteracion en 
la gestion de 
la Alcaldía. 

Gestión para la 
Convivencia y 
Seguridad Ciudadana 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Tener definidos 
los 
conocimentos en 
los temas que se 
van a manjar en 
cada  operativo. 
 
Planeación 
previa en 
armonia con las 
autoridades 
intervinientes en 
el operativo.  x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Tener definidos los 
conocimentos en 
los temas que se 
van a manjar en 
cada  operativo. 
 
Planeación previa 
en armonia con las 
autoridades 
intervinientes en el 
operativo.  

Alcalde, 
Secretario de 
Gobierno, 
Inspección de 
policía, policia 
nacional 

# de operativos 
realizados 

30/01/2018 30/04/2018 
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INSPECCION 
DE POLICIA 

Tardía asignación 
de encargo en 
ausencia del 
Inspector de Policía 

Ausencia de 
profesional  
competente que 
asuma las 
facultades como 
Inspector de 
Policía en los 
casos de 
ausencia 
temporal del 
mismo  

 
Demoras  en 
la resolución 
de procesos 
administrativo
s y policivos 
Vencimiento 
de terminos. 
 
No realización 
de las 
diligencias 
administrativa
s y policivas. 
 
Verse incurso 
en sanciones 
de tipo legal.  
 
Perdida de 
imagen 
institucional y 
credibilidad. 

Procesos y 
procedimientos 
Policivos y 
Administratvos 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

En ausencia del 
Inspector se 
efectua el 
reempñazo a 
traves de 
decreto de 
Encargo 
aprofesional 
idóneo 

x x 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Oportunidad en la 
designación y 
elaboración 
inmediata del 
Decretao de 
Encargo del 
inspector de policía  
a suplir. 

ALCALDE  
Asignación de 
encargo 
oportuno 

30/01/2018 30/04/2018 

GOBIERNO 

Filtración de 
información por 
parte de servidores 
públicos 
(funcionarios - 
contratistas) en 
acciones de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

Falta de 
protocolos en el 
manejo de la 
informacion 
confidencial de 
seguridad y 
convivencia, que 
facilitan su 
filatración 

Bajo 
desempeño 
de la gestion 
de la entidad  
 
Subregistros 
de la 
información 
de seguridad 
y convivencia 

Gestión para la 
Convivencia y 
Seguridad Ciudadana B

A
J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

B
A

J
A

 
  

    

        

    

SECRETARÍA 
GENERAL Y 

DE GOBIERNO  

Expedición 
intencional de 
certificaciones de 
cumplimiento que 
no están ajustadas a 
la realidad, con el 
fin de obtener 
beneficios 
particulares 

No se aplican los 
mecanismos de 
control en la 
expedición de 
certificaciones 
de cumplimiento 
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Desconocimiento 
De Los 
Compromisos 
Establecidos En 
El Plan De Acción 

  la 
contratación 
no se realiza 
conforme al 
plan de accion 

        

  

    

  

la elaboracion de 
los contratos 
tendran 
equivalencias con el 
plan de accion 

SECRETARIO 
DE GOBIERNO 
- AUXILIAR DE 
CONTRATACI
ON 

% de 
cumplimiento 
con evidencias 
del plan de 
accion 

    

  
Falta De Claridad 
En Procesos Y 
Procedimientos 

  se realizan 
actividades 
sin procesos y 
procedimient
os  

        

  

    

  

cualuier accion 
sobre contratacion 
se tendra en cuenta 
el manual de 
procesos y 
procedimientos de 
la institucion 

SECRETARIO 
DE GOBIERNO 
- AUXILIAR DE 
CONTRATACI
ON   

    

CONTRATACI
ON 

Falta de selección 
objetiva del 
contrtista 

Elaboración de 
estudios y 
pliegos para 
obtener un 
beneficio 
particular.  
 
Trafico de 
influencias. 

Presencia de 
actos de 
corrupción en 
la 
contratación 
del Municipio, 
lo cual 
conlleva 
sanciones de 
tipo Penal, 
fiscal, 
disciplinario 
para el 
ordenador del 
gasto y 
dempas 
funcionarios. 

Todos los procesos 
contractuales que se 
adelanten para la 
adquisición de bienes y 
servicios. 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

B
A

J
A

 

Utilización de 
Pliegos Tipo, 
expedidos por 
Colombia 
Compra 
Eficiente. 
 
La 
Administración 
Municipal 
Contrata  
Asesores 
externos que 
apoyan la 
estructuración 
de los procesos 
contractuales.  
 
Conocimiento de 
la normatividad 
jurídica exixtente 
en materia  de 
gestión.contract
ual. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Presencia de 
Control Interno en 
los comités de 
evaluación de 
propuestas en los 
procesos 
contractuales 
 
Constante y 
permanente 
actualización de 
formatos , pliegos y 
docuentos 
contractuales. De 
acuerdo a los 
lineamientos 
establecidos por 
Colombia Compra 
Eficiente. 

ALCALDE, 
SECRETARIOS 
DE DESPACHO 
- AUXILIAR DE 
CONTRATACI
ON,  

# de selección 
objetiva de 
contratos. 

30/01/2018 30/04/2018 
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Suspención en la 
Ejecución de los 
contratos 
financiados con los 
recuros del SGR Y 
SGP 

Tardio giro de los 
recuros por 
parte de las 
fuentes 
financiadoras 
 
Demora de la 
Administración 
Municipal en la 
apertura de las 
cuentas 
maestras para el 
giro de los 
recursos.  

Retrazo en la 
ejecución de 
los  contratos 
financiados 
con recursos 
del SGR y SGP,  
por giros 
inoportunos.  
 
Inoportuna 
prestación de 
servicios a la 
comunidad.  
 
Requerimient
os por parte 
de los Entes 
de Control 

Durante le ejecución 
de los contratos. B

A
J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

B
A

J
A

 

Realización  
periodica y  actas 
de seguimiento y 
supervisión. 
 
Se solicitan 
informes 
periodicos a los  
contratistas. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Oportunidad en la 
apertura de las 
cuentas maestras 
por parte del 
municipio. 
 
Requerimiento por 
parte de la 
Administración 
municipal en el giro 
oportuno  de los 
recursos. 

Secretaría de 
Hacienda 

# contratos 
ejecutados x giro 
oportuno de los 
recursos 

30/01/2018 30/04/2018 

Demoras Para 
Adelantar El 
Proceso Contractual 

Ausencia de 
planeación 
contractual  
 
Falta de personal 
idóneo dentro de 
cada 
dependencia 
para la 
elaboración y 
estructuración 
de procesos 
contractuales 

No ejecución 
del 
presupuesto 
destinado 
para  esa 
contratación 
 
No prestacion 
oportuna del 
servicio 
 
Suspención de 
giro de los 
recursos del 
SGR, por 
tardío proceso 
contractual 
 
Generación 
de alertas de 
la Plataforma 
del GESPROY  
. CGR. 

Todos los procesos 
contractuales de la 
Administración 
Municipal 

M
E

D
IA

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

B
A

J
A

 

Correcta y 
oportuna 
ejecución de la 
etapa de 
planeación 
contractual. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

se aplicara los 
terminos de 
enuncia el manual 
de contratacion. 
 
Contratación de 
personal idóneo  y 
con asignaciónes 
contractuales 
específicas para 
apoyar la 
estructuración de 
procesos 
contractuales. 
 
Oportuna 
incorporación de 
recursos y 
expedición de CDP y 
RP 

ALCALDE, 
SECRETARIOS 
DE DESPACHO 
Y TODO EL 
PERSONAL DE 
PLANTA Y 
CONTRATISTA
S 

% cumplimiento 
a los terminos  

30/01/2018 30/04/2018 
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SISTEMAS 

Carencia de normas 
internas y 
controles, que 
garanticen la   
seguridad  y 
privacidad de la 
información 

Falta de decretos 
Municipales que 
establezcan 
condiciones y 
responsabilidade
s para el control 
y privacidad de la 
información 

Perdida de 
información. 
 
Detrimento 
patrimonial. 
 
Sanciones por 
parte de los 
entes de 
control. 
 
Disminución 
en la 
calificación 
del IGA 

Todas las secretarías 
estan vulnerables a 
cualquier eventualidad 
de acceso y perdida de 
la información 

A
L

T
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

in
a

c
e

p
ta

b
le

 

Capacitaciones al 
talento humano 
sobre 
recomendacione
s de protección 
de la 
información 
 
Creación de 
copias de 
seguridad en 
algunos discos 
duros extraibles 
que p osee la 
Alcaldía. 
 
Insistencia en el 
uso de la nube 
para que oficinas 
y dependencias 
guarden y 
sincronicen la 
información. 
 
Visitas a los 
puestos de 
trabajo para 
analizar el acceso 
a la información 
y recomendar 
acciones 
adecuadas 

  x 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

Creación e 
implementación de 
la política de 
seguridad y 
privacidad de la 
información.  
 
Adquisición de 
licencia de 
FIREWALL,  
 
Adquisición de 
Licencia de 
ANTIVIRUS. 
 
Control y 
seguimiento de 
registros de manejo 
de los sistemas de 
información. 
 
Actualización del 
inventario de 
Activos de 
Información. 
 
Control y 
evaluación de los 
BACKUP de los 
sistemas de 
información. 
 
Adquisición de 
discos duros  y 
espacios en la nube 
pagados para el 
almacenamiento de 
la información. 

Alcalde,Secret
arias de 

despacho, 
todos los 

funcionarios y 
contratistas, 

Area de 
Sistemas 

# de  Backup  
realizados 
anualmente. 
 
# de antivirus 
licenciados e 
instalados. 
 
# de activos de la 
información 
controlados. 
 
# de discos duros 
extraibles 
asignados para 
Backup. 
 
% de 
información 
subida a la NUBE 

30/01/2018 30/04/2018 
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Fallas en la 
conectividad, sean 
técnicas, humanas 
logísticas o 
ambientales. 

Daños físicos en 
los bienes 
muebles e 
inmuebles y 
equipos 
tecnológicos de 
la 
administración. 
 
Personal no 
idóneo para 
relaizar tareas 
comunes. 
 
Carencia de 
recursos para la 
restitución de 
equipos. 
 
Falta de 
controles y 
evaluaciones 
periódicas para 
identificar y/o 
minimizar las 
fallas que se 
detecten.  

Daño parcial o 
total de 
elementos o 
dispositivos 
tecnológicos 
existentes. 
 
Demora en la 
reposición de 
los 
dispositivos 
averiados. 
 
Perdida de 
tiempo. 
 
Detrimento 
patrimonial  

Todos los procesos de 
la administración B

A
J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

A
C

E
P

T
E

B
L
E 

Se han enviado 
circulares y 

mensajes por las 
redes, 

recomendando 
el uso adecuado 

de la energía, 
elementos 

tecnológicos y la 
racionalización 

de los 
recursos.(apagar 

y desconectar 
equipos 

electricos y 
electrónicos 

cuando no esten 
en uso.) 

 
Visita a los 
puestos de 
trabajo para 
verificar el 

estado de los 
equipos de 
computo y 
elementos 

tecnológicos. 

x   
ACEP
TABL

E 

Actualización y 
mantenimiento de 
la red electrica y red 
estructurada de 
datos del edificio de 
la Alcaldía y sus 
sedes 
administrativs. 

Alcalde,Secret
arias de 

despacho, 
todos los 

funcionarios y 
contratistas, 

Area de 
Sistemas 

# de 
mantenimientos 
a redes 
electricas. 
 
# de 
mantenimientos 
a redes de datos. 

30/01/2018 30/04/2018 

Ataque cibernético 
a los sistemas de 
información 

Carencia de 
FIREWALL. 
 
Insuficientes 
licencias de 
Antivirus. 
 
Carencia de una 
red estructurada 
de datos. 

Perdida 
parcial o total 
de la 
información.e
n cada uno de 
los equipos de 
computo al 
servicio de la 
Administració
n. 
 
Detrimento 
patrimonial. 
 
Perdida de 
tiempo. 

Todos los procesos de 
la administración A

L
T

A
 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

in
a

c
e

p
ta

b
le

 

Instalación de 
Antivirus 
Gratuitos. 
 
Se envian 
mensajes de 
recomendación 
de no uso de 
USBS y abrir 
mensajes de 
correo 
electrónico 
sospechosos 

  x 

IN
A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

Adquisición de 
Licencias de 
antivirus. 
 
Suspensión de 
puertos USB en los 
equipos de 
computo de la 
Administración 
Municiipal. 
 
Aprobación  e 
implementacion de 
las políticas de 
Privacidad y 
segurida de la 
información. 

Alcalde,Secret
arias de 

despacho, 
todos los 

funcionarios y 
contratistas, 

Area de 
Sistemas 

# Licencias de 
antivirus 
adquiridas 
 
# de equipos de 
computo con 
puertos USB 
suspendidos. 
 
# de políticas 
aprobadas e 
implentadas 

30/01/2018 30/04/2018 
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ARCHIVO 

Perdida de 
documentos por 
prestamo, o 
inadecuado manejo 
de los documentos 
institucionales.  

Carencia de 
responsabilida y 
sentido de 
pertenencia del 
funcionario o 
trabajador. 
 
Ausencia de 
control de 
prestamo. 
 
Falta de orden 
de quien tiene el 
documento en 
calidad de 
prestamo. 

Inventarios 
documentales 
incompletos. 
 
Perdida de 
tiempo del 
funcionario 
encargado del 
archivo. 
 
No se puede 
validad ni dar 
razon de la 
información 
completa. 

Archivo 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

A
C

E
P

T
E

B
L
E 

En la actualidad 
se inició la 
implementación 
de una planilla 
de control de 
prestamo de 
salida y entrega 
de los 
documentos. 

x   

b
a

ja
 

Seguimiento 
permanente a la 
devolución de los 
documentos 
prestados. 
 
Adquisición de una 
fotocopiadora. Alcalde. 

Auxiliar 
administrativa 
de ARchivo 

#de 
docuementos 
prestados/# de 
docuementos 
recibidos 

30/01/2018 30/04/2018 

Deterioro y/o mal 
manejo de carpetas, 
stiker  y cajas de 
archivo. 

Carencia de 
responsabilida y 
sentido de 
pertenencia del 
funcionario o 
trabajador. 
 
Ausencia de 
control de 
prestamo. 
 
Falta de orden 
de quien tiene el 
documento. 
 
Inadecuados 
espacios para el 
almacenamiento 
de los 
documentos. 

Incumplimient
o de la ley 594 
de 2000 Ley 
general de 
archivos. 
 
Detrimento 
Patrimonial 
 
Información 
archivada en 
carpetas y 
cajas en mal 
estado. 
 
En varias 
oportunidade
s no se cuena 
con material 
para archivar 
la 
documentacio
n 
posibilitando 
la perdida de 
los 
documentos. 

Todas las 
dependencias de la 
Administración B

A
J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

B
A

J
A

 

Consientizar a los 
funcionarios en  
cada 
dependencia, del 
cuidado y buen 
manejo de las 
carpetas y cajas a 
su cargo.  

x x 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Que  cada oficina 
cuente con los 
espacios adecuados 
y suficientes para la 
organización de los  
archivos de gestión.  
 
Capacitación 
permanente  
normas de archivo a 
personal nuevo en 
la Entidad 

Todas las 
Secretarías, 
funcionarios, 
contratistas  y 
funcionario de 
archivo 

# de cajas # de 
carpetas , #  de 
stiker 

30/01/2018 30/04/2018 
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Riesgo de incendio 
en el archivo central 

falta de 
adecuacion del 
sitio donde se 
encuentra el 
archivo  

incineración 
de 
documentos, 
de 
archivadores 
rodantes 
metalicos del 
archivo 
central. 
 
Detrimento 
patrimonial. 
 
Perdida de la 
memoria 
institucional 

archivo central 

b
a
ja
 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

B
A

J
A

 

consientizar a los 
propietarios del 
lugar para que 
hagan las 
mejoras locativas 

x   

A
C

E
PT

A
B

L
E 

Seguimiento a los 
propietarios del 
lugar para que 
hagan las mejoras 
locativas 

alcalde 

# de istanteria 
metalica, # de 
cajas # de 
carpetas , #  de 
stiker   

30/01/2018 30/04/2018 

Riesgo de filtracion 
de agua en el 
archivo central 

falta de 
adecuacion del 
sitio donde se 
encuentra el 
archivo  

daños en los 
rieles 
metalicos que 
soportan la 
istanteria del 
archivo 
central. 
 
 

archivo central 

b
a
ja
 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

B
A

J
A

 

consientizar a los 
propietarios del 
lugar para que 
hagan las 
mejoras locativas 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Seguimiento a los 
propietarios del 
lugar para que 
hagan las mejoras 
locativas. 
 
Cambio del archivo 
central a otras  
instalaciones que 
cumplan con las 
especificaciones 
propias para 
almacenamiento de 
documentos 

alcalde 

Adecuación de 
infraestructura 
 
cambio de 
archivo a otras 
instalaciones 

30/01/2018 30/04/2018 
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MATRIZ DE RIESGOS DE LA DIRECCIÓN LOCAL DE SALUD DLS 
 

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS VALORACIÓN TRATAMIENTO 

Procedimientos Evento de  Riesgo Causas Consecuencias 
Procesos en los que 

tiene lugar 

Proba
bilida
d de 

Mater
ializa
ción 

Impa
cto 

Zona 
de 

Riesg
o 

Controles 
existentes 

TIPO DE CONTROL Zona 
de 

Riesg
o 

Resid
ual 

Acciones Responsable Indicador 
Fecha de 

inicio  
dd/mm/aaaa 

Fecha final 
Preventi

vo 
Correctivo 

DIRECCION 
LOCAL DE 

SALUD   

Desorden financiero  
de los recursos del 
régimen subsidiado 

por el 
desconocimiento o 
negligencia en el 

manejo del sistema 

personal no 

calificado 

La Entidad 
incurriría en 

Sanciones de 
tipo legal 

Dirección Local de Salud, 

Giro de esfuerzo propio 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La Entidad  
cumple 
estristamente las 
normas 
correspondientes a 
los pagos y  la 
contratación de 
personal idóneo y 
con experiencia 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Conocimiento y 
Capacitación 

permanente de la 
normatividad para la 

correcta 
administración del 

sistema, acciones de 
auto control y de 
control interno, 
realización de 
proyecciones 

financieras confiables 

Dirección Local  
de Salud, 
Alcalde. 

100% de 
cumplimiento a las 
responsabilidades 
adquiridas con las 

EPS. 

31/12/2017 30/04/2018 

No contratación de 
recursos del régimen 
subsidiado con la red 
pública, de acuerdo al 
porcentaje que fija la 

ley 

incumplimiento de la 

norma 

Debilitamiento 
de la Red 

Pública,      - 
acciones de 

tutela, 
sanciones por 
los entes de 

control 
(Supersalud) 

Auditoría   
Auditoría bimestral 
a las EPS 

x   

Interventorías 
constantes a las EPS,  

imposición de 
sanciones y dar aviso 

a la autoridad 
competente 

(superintendencia de 
salud) 

Secretaria de 
salud y auditor  
del Régimen 
subsidiado 

porcentaje de 
Cumplimiento  de 
la contratación de 
los recursos del 

Régimen 
Subsidiado con las 

IPS de la red 
pública 

31/12/2017 30/04/2018 

Suspensión o retraso 
en el flujo de recursos 

de la EPS a la IPS 

Desviación de los 

recursos 

Negación en la 
prestación  del 

servicio de 
salud a los 

usuarios del 
régimen 

subsidiado 

Dirección Local de Salud   

Informar de las 
inconsistencias de 
las EPS a la 
Secretaría de 
Salud para que 
desde allí se 
tomen las medidas 

x   
Seguimiento 

permanente y reporte 
a los Entes de Control  

secretaria de 
salud, Auditor  
del Régimen 
subsidiado, 

Número de 
Auditorias  
realizadas 

31/12/2017 30/04/2018 
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DIRECCION 
LOCAL DE 

SALUD   

Inexistente o 
deficiente labor de 

interventoría por parte 
del Municipio a las 

EPS 

Carencia de 

contratación y/o 

contratación de 

personal no 

calificado 

Deficiente 
prestación del 

servicio de 
salud, giro de 
recursos del 

Municipio a la 
EPS, por 

usuarios que no 
reciben el 
servicio de 
salud, no 

legalización de 
contratos con la 

Red de 
prestación de 
servicios,entre 
otras normas 

inherentes    

Dirección Local de Salud, 

Auditoría B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

B
A

J
A

 

La administración 
cuenta con una   
profesional  
capacitada  para  
realizar esa actividad 
y se le hace 
seguimiento 
periodico 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Seguimiento bimestral 
a  las EPS y a los 

planes de 
mejoramiento 

secretaria de 
salud,  e 

interventor del 
régimen 

subsidiado 

Número de 
interventorías 

realizadas 
31/12/2017 30/04/2018 

No actualización 
permanente de la 
base de datos del 

Régimen Subsidiado 

Contratación de 

personal no  

calificado 

Dificultad para 
realizar 

interventoría, 
duplicidad de 
afiliaciones, 
pérdida de 

recursos del 
régimen 

subsidiado, 
imposibilidad de 
ampliación de 

cobertura, error 
en datos 

estadísticos de 
salud. 

Depuración base de datos     

Se cuenta con una 
persona que hace el 
registro de la base 
de datos de usuarios 
al regimen 
subsidiado 

x   

Nombramiento de 
personal idóneo para 
el manejo del régimen 

subsidiado 

secretaria  de 
salud, 

administrador 
de la a base de 
datos, auditoria 

Cantidad y calidad 
de auditorías del 

régimen 
subsidiado/ 

Cantidad número 
de actualizaciones 
de la base datos 
por periodos de 

contratación 

31/12/2017 30/04/2018 

Extemporaneidad en 
el saneamiento y 

liquidación de 
contratos del régimen 

subsidiado 

NA NA       

La Administración 
Municipal no 
contrata con el 
régimen subsidiado 

    NA     31/12/2017 30/04/2018 

No inspección y 
vigilancia por parte de 

la Coordinación  de 
salud en la atención 

del servicio de salud a 
los vinculados 

Negligencia 

No atención o 
deficiente 

atención en el 
servicio de 

salud al 
vinculado, 

fallecimiento de 
los pacientes 

Dirección Local de Salud 

B
A

J
O

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

Visitas de Inspección 
y supervisión   al 
hospital cada dos 
meses y elaboración 
de encuestas para 
medir la atención y 
satisfacción, informe 
al hospital para 
planes de 
mejoramiento 

x   

Auditorías internas 
por parte de la 

Dirección Local de 
salud municipal en la 
atención a vinculados 

secretaria de 
salud- auditoria 

Número de 
vinculados 
atendidos 

adecuadamente/n
úmero de 

vinculados no 
atendidos 

31/12/2017 30/04/2018 
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DIRECCION 
LOCAL DE 

SALUD  

No actualización 
diligente y 

permanente de la 
base de datos de 

vinculados 

No contratacion de 
personal idóneo 

No se tiene una 
base de datos 

confiable; 
entregar 

información 
erronea.  

Base de datos 

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La dirección local 
de salud trabaja 
articuladamente 
con las eps y el 
hospital para 
manterner 
actualziada esta 
información 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Realización de cruce 
de la base de datos 
con las EPS. Y la 
BDUA; cruce de 

bases de datos con 
SISBEN, 

Registraduría. 
 

Detección de 
duplicados en la base 
de datos municipal y 

en archivos 
descargados en el 

BDUA 

secretaria de 
salud municipal 

Número de 
vinculados en 

base de datos/# de 
vinculados 
registrados 

31/12/2017 30/04/2018 

Falta de participación 
y socialización en la 

conformación del Plan 
Local de Salud 

Falta de divulgación 

de la actividad 

Los problemas 
reales de salud 

pública que 
adolece el 

Municipio no 
van a ser 

atendidos; El 
plan local de 
salud no será 

aprobado  por el 
Consejo 

Territorial de 
planeación o 

por el Concejo 
Municipal o por 

la Secretaria 
Departamental 

Dirección Local de Salud 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La  direccion local 
de salud convoca 
a las comunidades 
para la priorización 
de estos 
inconvenientes 

x   
 

Convocatorias a toda 
la comunidad para 
priorizar problemas 

que se deben 
intervenir  a través del 
Plan Local de Salud 

secretaria de 
Salud y Alcalde 

Número de 
personas que 

intervinieron en las 
reuniones para la 
socialización del 

Plan Local de 
Salud, (actas de 

asistencia) 

31/12/2017 30/04/2018 

DIRECCION 
LOCAL DE 

SALUD   

Falta de capacidad 
técnica y humana 

para ejecutar el Plan 
de salud pública de 

Intervenciones 
Colectivas (PIC) por 
parte de la ESE que 

presta los servicios de 
salud en  el Municipio 

Falde de recurso 
humano por parte 

de la ESE 

retraso en la 
ejecución del 
Plan Local de 

Salud 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Antes de la 
contratación se 
analiza muy bien 
que la ESE cumpla 
con todos los 
requisitos para la 
contratación y se 
hace un estudio 
técnico y 
financiero 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Contratación del plan 
de salud Pública con 

la ESE 

secretaria de 
Salud municipal 

Porcentaje de 
cumplimiento/ total 
de actividades por 

ejecuar 

31/12/2017 30/04/2018 

Uso inadecuado de 
los recursos del PIC 
por parte de la ESE 

ejecutora 

Desconocimiento 
de la norma 

Incumplimiento 
y glose de 
cuentas 

Salud pública 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 El director local de 

salud  vigila el 
cumplimiento  por 
parte de la ESE 
para el uso 
adecuado de los 
recursos 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Supervición e 
interventoría periódica 
durante el  desarrollo 

del Plan Local de 
Salud 

secretaria de 
salud municipal 

porcentaje de 
ejecución 
financiera 

31/12/2017 30/04/2018 
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Deficiencia en la 
implementación de 

acciones de 
prevención y 

vigilancia en salud 
pública 

personal no 
calificado 

Aumento de 
todos los 
eventos 

epidemiológicos 
de interés en 
salud pública 

Salud pública 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

La dirección local 
de salud cuenta 
con profesionales 
capacitados en 
atender estos 
eventos en la 
población 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Vigilancia a las 
UPGDS (unidades 

primarias 
generadoras de 

datos) y realización 
de los COVES 
(Comités de 
Vigilancia 

Epidemiológica) 

secretaria de 
salud municipal 

Número de 
COVES realizados 

al año; perfil 
epidemiológica 

adecuado 

31/12/2017 30/04/2018 

Retrasó en la labor 
que desarrolla la 
Coordinación de 

salud Municipal por el 
desorden o 

desorganización del 
archivo de gestión 

  

Dificultad para 
el cumplimiento 

de las metas 
proyectadas en 

el Plan de 
desarrollo y 

posibles 
sanciones 
legales por 

vencimiento de 
términos, 
reporte de 

información 
incompleta o 
incoherente. 

        

La dirección local 
de salud  cuenta 
con  una 
contratista de 
apoyo que 
organiza el archivo 
de gestión 

  x   

Organización del 
archivo de gestión de 

la Coordinación y 
permanentes 

acciones de control 
interno 

secretaria de 
salud municipal 

Archivo de gestión 
organizado de 
acuerdo a las 

indicaciones de la 
ley 594 de 2000 

31/12/2017 30/04/2018 

Amiguismo y 
clientelismo  

Manipulación de la 
información en el 

registro de 
beneficiarios del 

régimen 
subsidiado   

Influencia de 

personalidades 

s para la 

afiliación al 
régimen 

subsidiado sin 
el cumplimiento 

de los requisitos 

establecidos por 
ley.Que 

personas que 
realmente 

necesitan esta 
afiliación no  

puedan acceder  
al registro. 

En la Dirección Local de 
Salud 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El director local de 
salud, vigila el 
cumplimiento de 
las normas de 
afiliación y cuenta 
con personal  
capacitado solo 
para estar a la 
vanguardia de 
realizar bien esta 
actividad. 

X   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 Verificar cumplimiento 

de requisitos de 
afiliados. Cruces de 

información con base 
de datos de eps, base 

única de afiliados del 
Min protección social 

Dirección Local  
de Salud, 
Alcalde. 

NA 31/12/2017 30/04/2018 

PROGRAMA 
ADULTO MAYOR 

No envio de 
documento de 

priorizaciones a 
tiempo  

Que el Municipio 
no tenga Base de 

Datos de 
Priorizados  

Sanciones 
disciplinarias 

contra la 
Alcaldia 

Municipal 
 

El adulto mayor 
no se pueda 
beneficiar del 

programa 

Dirección Lcal de Salud  

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Toda la 
información de 
priorización se 
envia a tiempo. 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 Revisión periodica del 

correo de Colombia 
Mayor, y cumplir con 
las fechas 
establecidas para 
enviar la información 
a tiempo. 

Dirección Local  
de Salud, 
Alcalde. 

N° de usuarios con 
el lleno de 

requisitos/N° de 
usurios reportados 

31/12/2017 30/04/2018 
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personas con doble 
cedulacion  y el 
mismo nombre 

No  revisar bien 
los documentos 

Se le paga el 
subsidio al que 

no es 
Dirección Local de Salud 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El consorcio 
Colombia mayor 
tienen la base de 
datos totalemnte 
actualizada y se 
dan cuenta 
inmediatamente si 
la persona tiene 
doble identidad 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Reision constante de 
´los documentos  

Dirección Local  
de Salud, 
Alcalde. 

N° de usuarios con 
el lleno de 

requisitos/N° de 
usurios reportados 

31/12/2017 30/04/2018 

Errores en la 
digitación del número 

de cedula 

Falta de control en 
el ingreso de los 

tados  

Perdida de los 
derechos del 

programa 
Dirección Local de salud 

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

El usuario se 
inscribe en la base 
de datos con la  
revisión de la 
cédula original  

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Hacer muy 
minusiosamente el 

proceso de inclusión 
del adulto mayor en la 

base de datos 

Dirección Local  
de Salud, 
Alcalde. 

na 31/12/2017 30/04/2018 

En  los procesos de 
pago se presenta 

devolucion de pagos  

El usuario no se 
presenta a cobrar 

a tiempo 
 

La Entidad 
bancaria no se fija 

en el valor que 
viene asignado 

para cada persona 

Pérdida de la 
oportunidad que 
el adulto mayor 
pueda  recibir su 
pago 

Dirección Local de salud 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

m
o

d
e
ra

d
o 

a
c
e

p
ta

b
le Revisar en la 

nomina, los 
valores que se le 
deben pagar a los 

adultos  

x   

A
C

E
P

T
A

B
L
E

 A través de los medios 
radiales y televisivos, se 
informa a los adultos 
mayores que no han 
hecho su proceso de 
cobro. 

Dirección Local  
de Salud, 
Alcalde. 

N° de usuarios 
reportados en 
Nómina /N]° de 
usuarios que cobran 
el auxilio 

31/12/2017 30/04/2018 
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MATRIZ DE RIESGOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
 

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS VALORACIÓN TRATAMIENTO 

Procedimientos Evento de  Riesgo Causas Consecuencias 
Procesos en los que 

tiene lugar 

Proba 
bilidad 

de 
Materia 
lización 

Imp
act
o 

Zona 
de 

Riesg
o 

Controles 
existentes 

TIPO DE CONTROL 

Zona de 
Riesgo 

Residual 
Acciones 

Respons
able 

Indicador 

Fecha de 
inicio  

dd/mm/aaa
a 

Fecha final 
Preventi

vo 
Correctivo 

DESARROLLO  

Deficiencia en los 
programas de 
reactivación 

económica del 
Municipio por la falta 
de canalización de 

recursos 

  

No se puede 
incentivar la 
producción 
agrícola, 

desempleo rural 
y 

desmejoramiento 
del nivel de vida 
de losChaparral 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

De acuerdo a la 
destinacion de los 
recursos para el 
sector 
agropecuario 

x   

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Planeación y 
priorización en la  
elaboración del 

presupuesto para 
la destinación de 

recursos para este 
sector, Incentivos 
y apoyo constante 
a los productores, 
fortalecimiento a 

las 
oraganizaciones 

en la capacitacion 
y ejecucion de los 

proyectos 

secretari
a de 

desarroll
o rural 

Número de programas 
de reactivación 

económica, en ejecución 
/No proyectos totales 

propuestos 

31/12/2017 30/04/2018 

Que La asistencia 
técnica no surta los 

efectos esperados por 
inusficiente recurso 

humano y de 
transporte 

  

Baja cobertura 
en la asistencia 

tecnica de la 
población rural 

  

De acuerdo a la 
destinacion de los 
recursos para el 
sector 
agropecuario 

  x 

Contratación de 
personal suficiente 

que cubra la 
demanda 

esperada y la 
adquisición de 
vehiculos de 
transporte 

secretari
a de 

desarroll
o rural 

%de asistencia tecnica/% 
personal contratado 

31/12/2017 30/04/2018 

planeación  en la 
programación de las 

visitas técnicas 
  

Incumplimiento 
al cronograma 

de visitas y 
actividades, 
pérdida de 

credibilidad ante  
el campesino, 

dificultad para el 
desarrollo de los 

proyectos,  
pérdida de 

tiempo. 

  

La  oficina de 
desarrollo rura 
cuenta con dos 
tecnicos que 
desarrollan la 
actividad 

x   

Adecuada 
programación en 
la elaboración del 
cronograma de 

trabajo y/o visitas 
técnicas| 

secretari
a de 

desarroll
o rural, 
equipo 

de 
trabajo. 

Visitas programadas/ 
visitas ejecutadas 

31/12/2017 30/04/2018 
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DESARROLLO  

Indiferencia de los 
productores frente al 

proceso de 
organización 

empresarial, por 
apatía a querer 
organizarse o 
agremiarse 

  

Bajos nivel de 
producción, 
pérdida de 

oportunidades 
de captar 

recursos del 
gobierno 
nacional, 

departamental y 
municipal y de 

entidades 
privadas ONG, 

dificultad para la 
comercilización 

de los productos, 
mala calidad de 

productos, 
aumento del 

nivel de pobreza 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

Permanentes 
reuniones de 
sensibilización con el 
sector agrícola 

x   

#
¡V

A
L

O
R

! 

Campañas de 
concientización, 

apoyo en la 
elaboración de 

proyectos, apoyo 
constante en el 

proceso de 
organización, 

incentivos para las 
organizaciones. 

secretari
a de 

desarroll
o rural, 
equipo 

de 
trabajo. 

Número de 
organizaciones 

constituidas legalmente 
en el Municipio/ 
campañas de 

sensibilización al 
campesino 

31/12/2017 30/04/2018 

deficiente destinación  
de recursos para el 

apoyo a las diferentes 
organizaciones 

  

Desestimulación 
a las 

organizaciones 
productivas, 

bajas y malas 
producciones, 
desintegración 

de las 
organizaciones. 
Desinterés del 
estado en el 

fortalecimiento 
del sector 
productivo. 

  

De acuerdo a la 
destinacion de los 
recursos para el 
sector agropecuario 

x   
Sifocoemte 
destinación 

presupuestal 

secretari
a de 

desarroll
o rural, 
equipo 

de 
trabajo. 

Cantidad de recursos 
presupuetados a las 

organizaciones/proyectos 
ejecutados 

31/12/2017 30/04/2018 

Falta de controles 
para evitar la 

Contaminación del 
Medio Ambiente 

  

Extinción de la 
flora y fauna y de 

las fuentes de 
agua, 

generación de 
enfermedades y 

sanciones 
ambientales por 

la autoridad 
competente. 

  

La oficina de 
desarrollo rural, 
realiza reuniones de 
sensibilización a la 
comunidad 

x   

Capacitación a la 
comunidad en 

general sobre la 
conservación y 
protección del 

medio ambiente. 

Secretari
o de 

desarroll
o rural y 
equipo 

de 
trabajo 

Personas 
capacitadas/daños 

ocasionados por los 
ciudadanos 

31/12/2017 30/04/2018 
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Cierre de botaderos 
de basura y 

mataderos, y 
Sanciones al 

Municipio por parte de 
las autoridades 

ambientales 

  

perdida de 
recursos 

economicos por 
parte del 

Municipio (pago 
de multas), 

mayores costos 
en el tratamiento 

de residuos 
solidos,   

  De acuerdo a la 
destinacion de los 
recursos para 
cumplir con estas 
metas 

  x 

Apoyo a la gestión 
para dar 

cumplimiento a los 
requerimientos de 

los entes de 
control 

Alcalde, 
secretari

a de 
desarroll
o rual y 
Jefe de 
Planeaci

ón e 
infraestru

ctura 

Cantidad de recursos 
destinados por el 

Municipio para atender 
saneamiento básico. 

31/12/2017 30/04/2018 

DESARROLLO  

Tala y quema de 
árboles cerca de las 

fuentes hídricas 
  

Disminución  del 
recurso hidrico, 
deslisamientos 

del terreno cerca  
de las fuentes 

hídricas, 
extinción de la 
fauna y flora 

  

B
A

J
A

 

C
A

T
A

S
T

R
Ó

F
IC

O
 

M
O

D
E

R
A

D
A

 

La administración  
se encuentra en 
ese proceso 

x   

M
O

D
E

R
A

D
A

 

Compra de predios 
para reforestar,  

aislamiento de las 
mismas en 

cordinación con 
las comunidades, 

proyectos de 
reforestación de 

conservación,cam
pañas de 

protección al 
medio ambiente, 
denuncias ante la 

autoridad 
competente para 

que tome medidas 

Secretarí
a de 

desarroll
o Rural 

Número de predios 
adquiridos y aislados/ 

Número de campañas de 
protección al medio 

ambiente/Número de 
denuncias formuladas 

31/12/2017 30/04/2018 

Perdida y/o hurto de 
los materiales y 

elementos utilizados 
para el cerramiento y 

aislamiento de 
predios comprados 

por el municipio 

  

Desprotección 
de las fuentes 

hídricas y 
reservas 

naturales, 
detrimento de los 

recursos 
públicos 

obstaculización 
en el 

cumplimiento de 
las metas del 

Plan de 
Desarrollo en 

materia 
ambiental 

  
Sensibilización 
para consientizar 
la comunidad 

x   

realizar un trabajo 
coordinado con las 
comunidades para 
comprometerlas 

en  la 
conservación y 
custodia de los 

materiales que se 
colocan en los 

predios del 
municipio y 

reservas naturales. 

Secretari
o de 

desarroll
o rural y 
equipo 

de 
trabajo 

Número de fuentes 
hídricas y reservas 

naturales/ áreas  
protegidas 

31/12/2017 30/04/2018 

DESARROLLO  

No existe 
presupuesto 

suficiente  para la 
compra de predios 

para  reforestación y 
aislamiento 

  

Incumplimiento 
de las metas 
planeadas o 

proyectadas en 
el PDM, 
deterioro 

ambiental y 
contaminación 
de las fuentes 

hídricas. 

  

B
A

J
A

 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
 

De acuerdo a la 
disposición de los 
recursos del 
municipio 

x   

#
¡ 

A
C

E
P

T
A

B
L

E
! 

incrementar la 
destinación del 

presupuesto 
municipal en 

materia ambiental 
y gestionar 

recursos ante las 
entidades 

ambientales 
nacionales y 

dptales 

alcalde, 
secretari

a de 
desarroll
o rural y 
hacienda 

recursos destinados por 
el Municipio/ predios 

protegidos 
31/12/2017 30/04/2018 
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Equipos de cómputo 
obsoletos 

  

Perdida de la 
información y o 
de la memoria 
institucional, 

posible 
incumplimiento a 

los entes de 
control en la 
rendición de 

informes 

  

De acuerdo a la 
disposición de los 
recursos del 
municipio 

  x 

adquirie equipos 
de computo 

modernos y con 
antivirus 

actualizados 

Alcalde y 
almaceni

sta 

número de equipos de 
computo requeridos/ 

necesidades del servicio 
31/12/2017 30/04/2018 

Mantenimiento 
preventivo de los 

equipos 
  

perdida de la 
información por 
virus y daño de 

los equipos 

  

La administración  
en la actualidad 
cuenta con una 
pasante que apoya 
esta actividad 

  x 

falta de 
compromiso por 

parte del 
responsable de la 

actividad 

Ingeniero 
de 

sistemas 

# de Equipos de cómputo 
dañados/mantenimiento 

preventivo de los equipos 
31/12/2017 30/04/2018 
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2.1.4. Política de Administración de Riesgos de Corrupción. 
 
La política de administración de riesgos es el conjunto de actividades coordinadas para 
dirigir y controlar una organización con respecto al riesgo. Esta política debe estar 
alineada con la planificación estratégica de la Entidad, con el fin de garantizar de forma 
razonable la eficacia de las acciones planteadas frente a los posibles riesgos de 
corrupción identificados; para la consolidación de las políticas de Administración de 
Riesgos se deben tener en cuenta todas las etapas anteriormente desarrolladas en el 
ejercicio de la administración del riesgo.             
 
 
2.2. SEGUNDO COMPONENTE: ESTRATEGIA ANTITRAMITES. 
 
Los trámites dentro de la Administración pública fueron concebidos con la finalidad de 
facilitarle al ciudadano la obtención de un servicio, la garantía de la vigencia de un 
derecho, regular o controlar determinada actividad de interés para la sociedad, atender 
las inquietudes de los ciudadanos y permitir el cumplimiento de una obligación, así 
como el acercamiento y la comunicación entre los ciudadanos y el Estado. 
 
Sin embargo, las entidades públicas, para dar cumplimiento al trámite, deben ejecutar 
procesos que, a su vez, se desarrollan mediante procedimientos en los que se 
compromete toda la capacidad organizacional y es necesario hacer una identificación, 
análisis y racionalización interna que permitan un desarrollo eficiente de la gestión. Esta 
circunstancia ha obligado a consolidar en un solo documento la metodología que les 
permite a las entidades a comprometerse en un proceso de mejoramiento y 
racionalización no sólo de los trámites sino también de los procesos y procedimientos 
indispensables para realizarlo. 
 
Cada entidad debe simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los 
trámites existentes, así como acercar al ciudadano a los servicios que presta la 
Administración Municipal, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de 
sus  procedimientos. No cabe duda de que los trámites,  procedimientos y regulaciones 
innecesarios, afectan la eficiencia, eficacia y transparencia de la administración pública. 
 
En efecto a mayor cantidad de trámites y de actuaciones, aumentan las posibilidades 
de que se presenten hechos de corrupción. Se pretende por lo tanto, entre otras cosas, 
eliminar factores generadores de acciones tendientes a la corrupción, materializados en 
exigencias inadecuadas e innecesarias, cobros y  demoras injustificadas. 
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La Administración Municipal, en la  lucha contra la corrupción implementará estrategias 
o mecanismos  encaminados  a la racionalización de trámites, que permitan: 
 
ü Agilizar la entrega de bienes y servicios a los usuarios 

 
ü Priorizar el servicio a ciudadanos en situación de discapacidad. 

 
ü Aumentar la inclusión de  tramites en línea 

 
ü Mejorar los canales de comunicación entre servidor público y usuario 

 
ü Facilitar la gestión de los servicios públicos. 

 

ü Mejorar la calidad de los servicios al ciudadano. 
 

ü Respeto y trato digno al ciudadano, rompiendo el esquema de desconfianza para 

con el Estado.  

 

ü Contar con mecanismos  tecnológicos y herramientas  modernas ( TIC ) que 

agilicen y restablezcan la presunción de la buena fe.  
 

 

El artículo 40 del Decreto Ley 019 de 2012 dispone que sin perjuicio de las 

exigencias generales de publicidad de los actos administrativos, para que un 

trámite o requisito sea oponible y exigible al particular, deberá encontrarse 

inscrito en el Sistema Único de Información de trámites ï SUIT, al Departamento 

Administrativo de la Función Pública ï DAFP, le corresponde verificar que el 

tr§mite cuente con el respectivo soporte legal. Å Priorizaci·n de tr§mites a 

intervenir: A partir de la información recopilada en el inventario de trámites, se 

identifican aquellos que requieren mejorarse para garantizar la efectividad 

institucional y la satisfacción del usuario. 

 

 El objetivo de esta fase es priorizar los trámites que requieran intervención. El 

resultado son unos factores internos y externos a saber: 
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Factores Internos:  

 

ü Complejidad: Excesivo número de pasos y requisitos o documentos innecesarios 

exigibles al ciudadano.  

 

ü Costo: Cantidad excesiva de recursos que invierte la entidad para la ejecución 

del trámite 

 

ü Tiempo: Mayor duración entre la solicitud y la entrega del bien o servicio.  

 

Factores Externos:  

 

ü Pago: Cobros innecesarios al usuario para la realización del trámite.  

 

ü PQR: Análisis de las peticiones, quejas, y reclamos presentadas por los usuarios 

durante la ejecución del trámite.  

 

ü Auditorías: Hallazgos o acciones de mejora encontrados en los resultados de las 

auditorías tanto internas como externas.  

 

ü Consulta ciudadana: Mecanismo de participación democrática por medio del cual 

los usuarios exponen sus percepción o criterio frente al desarrollo de los trámites 

objeto de intervención, con el propósito de establecer un diagnóstico de la 

prestación de los servicios permitiendo así la búsqueda de soluciones conjuntas 

e incentivar la participación de la ciudadanía en las actividades públicas 

 

Obtención  de beneficios  en la racionalización de trámites 

 

ü Reducción de costos operativos en la entidad.  

ü Reducción de costos para el usuario.  

ü Reducción de documentos.  

ü Reducción de requisitos.  

ü Reducción del tiempo de duración del trámite.  

ü Reducción de pasos al usuario y del proceso interno.  
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2.2.1. Objetivos Generales. 
 
ü Contribuir al acercamiento entre la Administración Municipal y el ciudadano. 

 
ü Propender a una Administración Municipal  moderna, democrática y transparente 

como instrumento para optimizar el desarrollo de las políticas públicas. 
 

ü Dotar a la Administración Municipal de una metodología que de manera efectiva, 
sencilla y práctica permita analizar los diferentes trámites y procedimientos, a fin 
de obtener una información consistente, necesaria y suficiente para facilitar la 
relación con los usuarios y lograr la coherencia entre las funciones y los 
procedimientos. 
 

ü Fomentar la cultura del autocontrol en los servidores públicos a través del 
conocimiento de los procesos y procedimientos propios de su cargo. 
 

ü Facilitar la eficiencia y eficacia en la gestión administrativa de la entidad, como 
elemento fundamental en la relación Estado/sociedad. 
 

ü Fomentar los principios constitucionales atinentes a la buena fe, moralidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, economía, celeridad y coadyuvar al desarrollo 
de las políticas gubernamentales y normatividad vigente. 

 

Racionalización de Trámites: La racionalización es el proceso que permite reducir los 
trámites, con el menor esfuerzo y costo para el usuario, a través de estrategias jurídicas, 
administrativas o tecnológicas que implican: simplificación, estandarización, eliminación, 
automatización, adecuación o eliminación normativa, optimización del servicio, 
interoperabilidad de información pública y procedimientos administrativos orientados a 
facilitar la acción del ciudadano frente al Estado. El resultado es la optimización de 
trámites. 
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2.2.2. Definiciones. 
 

¶ Trámites: Toda organización estatal, dentro de su quehacer institucional, debe 
brindar servicios a la comunidad o a la sociedad para cumplir su objeto social. En la 
forma de acceder a los bienes o servicios estatales se identifican los diferentes 
trámites que adelantan la ciudadanía ante una entidad o la Administración pública 
en general. 
 

¶ Procesos: Éstos se definen como una serie de fases o etapas secuenciales e 
interdependientes, orientadas a la consecución de un resultado, en el que se agrega 
valor a un insumo y se contribuye a la satisfacción de una necesidad. 

 

En las entidades, las dependencias tienen nombres muy definidos pero los procesos 
no. Es así como los procesos aparecen fragmentados, muchas veces invisibles por 
la estructura organizacional; se les asignan responsabilidades a directivos y se 
rinden cuentas de un área o dependencia en particular, pero no se asigna la 
responsabilidad por el trabajo completo, esto es, por el proceso. 

 

¶ Procedimientos: Los procedimientos permiten precisar la forma de hacer algo; 
incluyen el qué, el cómo y a quién corresponde el desarrollo de la tarea e involucran 
los elementos técnicos para emplear, las condiciones requeridas, los alcances y 
limitaciones fijadas, el número y características del personal que interviene, entre 
otros. 
 
Se definen como el conjunto de especificaciones requeridas para cumplir una fase o 
etapa perteneciente a un proceso y que varía de acuerdo con los requisitos y con el 
tipo de resultado esperado. 
 
Adelantar un proceso de racionalización de trámites, procesos y procedimientos 
requiere una metodología práctica que conlleve una aplicación sistémica 

 

¶ Cadena de Trámites: Relación que se establece a partir de una necesidad del 
ciudadano o del empresario entre un trámite principal u origen en función de los 
requisitos que éste establece con otros trámites y/o servicios. 
 
Esta relación pueda e darse intra e intersectorial, ya sea entre entidades del Estado 
o con particulares que desempeñan funciones administrativas. 
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¶ Ventanillas Únicas: Sitio virtual desde el cual se gestiona de manera integrada la 
realización de trámites que están en cabeza de una o varias entidades, proveyendo 
la solución completa al interesado, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 
 Tramitar electrónicamente las autorizaciones, permisos, certificaciones o vistos 

buenos previos sin documentos físicos. 
 

 Pago electrónico para los recaudos 
 

 Sustitución de formularios físicos por formularios virtuales 
 

 Operación a través de certificados digitales 
 

 Seguridad y transparencia del proceso y eficiencia operativa 
 

 Minimiza el desplazamiento para realización de trámites 
 
 
2.2.3. Lineamientos Generales. 
 
Para cumplir con la política de racionalización de trámites adelantada por el 
Departamento de la Administración de la Función Pública, se hace necesario resaltar la 
importancia que tiene dentro del proceso de implementación de esta política el 
desarrollo de las fases propuestas para la estrategia anti trámites. 
 
2.2.3.1. Identificación de Trámites 
 
Se identifican los elementos que integran los trámites y procedimientos administrativos, 
con el fin de evaluar la pertinencia, importancia y valor agregado para el usuario, 
posteriormente se registran en el SUIT. El resultado es un inventario de trámites y un 
registro en el sistema único de Información de trámites ï SUIT. 
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Actividades a adelantar: 
 

¶ Revisión de los procesos: consiste en la identificación de trámites y procedimientos 
administrativos. Los procesos comúnmente utilizados son: estratégicos, misionales, 
de apoyo/operativos y los de evaluación/seguimiento. Los trámites o procedimientos 
administrativos se ubican dentro de los procesos misionales. Un trámite o  
procedimiento administrativo  regulado, debe  cumplir las siguientes condiciones. 
 

¶ Una actuación del usuario (Entidad o ciudadano ïpersona natural o jurídica) 
 

¶ Tiene soporte normativo 
 

¶ El usuario ejerce un derecho o cumple una obligación. 
 

¶ Análisis normativo: consiste en realizar un riguroso análisis jurídico de los soportes 
legales de cada trámite, para evitar futuras reclamaciones o demandas, que puedan 
afectar el proceso de racionalización de trámites de la entidad. Una vez identificadas 
las normas reguladoras de los trámites de la entidad, se puede establecer el 
inventario de trámites que deben ser inscritos en el SUIT. 

 
El artículo 40 del Decreto Ley 019 de 2012 dispone que sin perjuicios de las exigencias 
generales de publicidad de los actos administrativos, para que el trámite o requisito sea 
oponible y exigible al particular, deberá encontrarse inscrito en el Sistema Único de 
Información de Trámites ï SUIT; al Departamento Administrativo de la Función Pública 
ï DAFP, le corresponde verificar que el trámite cuente con el respectivo soporte legal. 
 
2.2.3.2. Priorización de Trámites a Intervenir. 
 
A partir de la información recopilada en el inventario de trámites, se identifican aquellos 
que requieren mejorarse para garantizar la efectividad institucional y la satisfacción del 
usuario. El objetivo de esta fase es priorizar los trámites que requieren intervención. (El 
resultado es un cronograma de actividades) 
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Actividades a adelantar: 
 
Diagnóstico de los trámites a intervenir: para tal efecto se propone tener en cuenta los 
factores internos y externos que inciden en la realización de los trámites, dentro de los 
cuales se señalan los siguientes criterios: 
 
Factores Internos: 
 
V Complejidad: excesivo número de pasos y requisitos o documentos innecesarios 

exigibles al ciudadano. 
 

V Costo: Cantidad excesiva de recursos que invierte la entidad para la ejecución 
del trámite. 
 

V Tiempo: Mayor duración entre la solicitud y la entrega del bien o servicio 
 
Factores Externos: 
 
V Pago: Cobros innecesarios al usuario para la realización del trámite.  

 
V PQR: Análisis de la peticiones, quejas y reclamos por los usuarios durante la 

ejecución del trámite.  
 

V Auditorias: Hallazgos o acciones de mejora encontrados en los resultados de 
las auditorias tanto internas como externas.  
 

V Consulta Ciudadana: Mecanismo de participación democrática por medio del 
cual los usuarios exponen su percepción o criterio frente al desarrollo de los 
trámites objeto de intervención, con el propósito de establecer un diagnóstico de 
la prestación de los servicios permitiendo así la búsqueda de soluciones 
conjuntas e incentivar la participación de la ciudadanía en las actividades 
públicas.  
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2.2.3.3. Optimización de Trámites.  
 

 
Para la optimización de los  trámites en la Alcaldía Municipal de Chaparral, se deben 
adelantar actividades como.  
 

¶ Simplificación: Aplicación de estrategias efectivas en los trámites.  
 
Para que éstos sean simples, eficientes, directos y oportunos debe comprender 
actividades como:  

 
V Reducción de costos operativos en la mitad  

V Reducción de documentos  

V Reducción del tiempo de duración del trámite  

V Reducción de costos para el usuario  

V Reducción de requisitos  

V Reducción de pasos al usuario y del proceso interno  

 

¶ Estandarización: La Administración pública debe establecer trámites equivalentes 
frente a pretensiones similares que pueda presentar una persona ante diferentes 
autoridades. Corresponde al Departamento de la Función Pública ïDAFP velar por 
la estandarización de los trámites y su cumplimiento se verificará con el registro de 
los trámites en el sistema único de información de trámites y procedimientos ïSUIT.  

 

¶ Eliminación: implica la supresión de todos aquellos trámites, requisitos, 
documentos y pasos que cuestan tiempo y energía a la gente y son inútiles para el 
Estado y engorrosos para el ciudadano. El trámite se elimina por carecer de 
finalidad pública y de soporte legal.  

 

¶ Optimización: Conjunto de actividades o iniciativas que permitan mejorar la 
satisfacción del usuario a través de:  

 
V Modernización en las comunicaciones  

V Aumento de puntos de atención  

V Consultas entre áreas o dependencias de la entidad  



 
 
 

 
 

 

 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
 

 
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT.800.100.053-1 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

CÓDIGO P-AA-01 

VERSIÓN 01 

PÁGINA 65 de 98 

 

Proyectó:  
Ing. Ricardo Barrera 

Secretario de Planeación 

Revisó: 
Dr. Luz Aleyda Gaitán 
Jefe de Control Interno 

Aprobó: 
Dr. Humberto Buenaventura Lasso 

Alcalde Municipal 

Fecha aprobación: 
31 de Enero de 2018 

                                                                                                                                                   

                                                                                                                                   

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL 
CHAPARRAL, TOLIMA 

 

Cr 9 9-02; Conmutador: (57) 82460290 / Telefax: (57)           
82461309; Código postal: 735560 www.chaparral-
tolima.gov.co-alcaldia@chaparral-tolima.gov.co-Twitter: 
@chaparralcaldia 

V Relación entre entidades  

V Reducir tiempo en puntos de atención  

V Seguimiento del estado del trámite por internet y teléfonos móviles.  

 

¶ Automatización: Es el uso de la tecnologías de la Información y la comunicación ï
TIC, para apoyar y optimizar los procesos que soportan los trámites. Así mismo, 
permite la modernización interna de la entidad mediante la adopción de 
herramientas tecnológicas (hardware, software y comunicaciones), que conllevan a 
la agilización de los procesos.  

 
 
2.2.3.4. Inventario de trámites de la Alcaldía Municipal de Chaparral. 

 
El presente cuadro describe los dos trámites que a la fecha se encuentran 
inscritos ante el SUIT, los cuales ya se encuentran en operabilidad para los 
usuarios que requieran realizar dicho trámite en línea. 
 
La Administración Municipal a través de la Secretaría de Hacienda realizará 
campañas de socialización del trámite a los usuarios a través de publicidad 
por los diferentes medios de comunicación y la página Web del Municipio. Así 
mismo realizarán capacitaciones a los funcionarios de la Entidad para ser 
multiplicadores ante la comunidad de la cultura del pago de estos trámites.  

 
Tramites Inscritos ante el SUIT:  
 
Son los que están completamente racionalizados  
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Tramites en Creación  
 
Estos trámites, corresponden a los que han sido propuestos por el DAFP, y se 
encuentran en espera de reunir los requisitos correspondientes para su operabilidad.  

 
 
 
Tramites en Corrección 
 
Corresponden a los trámites que presentan documentos incompletos o que tienen 
incompatibilidad para su debida operabilidad. 
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Tramites Eliminados. 
 
Son los que no cumplen los requisitos legales para su operabilidad. La administración 
municipal elimino el presente plan con registro de fecha 25/11/2016. 
 

      
 
 
Para cada uno de los escenarios anteriormente planteados la Guía de Uso del Marco 
Interoperabilidad de GEL (Gobierno En Línea) da lineamientos a las entidades de las 
acciones a seguir.  
 
ACCIONES A REALIZAR POR LA ENTIDAD PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO LEY 19 DE 2012 
 

¶ Monitoreo permanente a los trámites: Racionalizar en el marco del Comité Anti 
trámites y de Gobierno en Línea. Revisar todos los trámites en el SUIT 
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periódicamente actualizando oportunamente los trámites cuando  presenten 
irregularidad. 

 

¶ Realizar adecuaciones tecnológicas: Mantener habilitados los servicios de 
consultas de información, modificación y descargas de documentos a través de las 
herramientas tecnológicas implementadas en la administración municipal de 
Chaparral. 
 

¶ Adecuar mecanismos de atención: permitir la implementación de pagos por 
medios electrónicos, y contar con formatos y mecanismos de atención para usuarios 
preferenciales. Esta acción, será tenida en cuenta por la Administración Municipal, a 
través de la Dirección Local de Salud, en la Dimensión ñAtenci·n Integral a grupos 
vulnerables.  

 

¶ Aprobación nuevos trámites por el DAFP: Todo trámite que se cree debe contar 
con la aprobación previa del Departamento Administrativo de la Función Pública  

 

¶ Actualizar trámites en el SUIT: Dentro de los 3 días siguientes a cualquier 
variación  

 

2.2.4. Beneficios de la implementación de las fases de racionalización  
 
× Disminución de tiempos muertos, contactos innecesarios del ciudadano con la 

entidad y costos para el ciudadano.  
× Condiciones favorables para realizar el trámite al visitante  

 
× Disminución de tramitadores y/o terceros que se beneficien de los usuarios del 

trámite  
 

× Incremento de niveles de seguridad para los ciudadanos y para los funcionarios 
de la entidad.  
 

 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
 

 
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT.800.100.053-1 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

CÓDIGO P-AA-01 

VERSIÓN 01 

PÁGINA 69 de 98 

 

Proyectó:  
Ing. Ricardo Barrera 

Secretario de Planeación 

Revisó: 
Dr. Luz Aleyda Gaitán 
Jefe de Control Interno 

Aprobó: 
Dr. Humberto Buenaventura Lasso 

Alcalde Municipal 

Fecha aprobación: 
31 de Enero de 2018 

                                                                                                                                                   

                                                                                                                                   

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL 
CHAPARRAL, TOLIMA 

 

Cr 9 9-02; Conmutador: (57) 82460290 / Telefax: (57)           
82461309; Código postal: 735560 www.chaparral-
tolima.gov.co-alcaldia@chaparral-tolima.gov.co-Twitter: 
@chaparralcaldia 

2.2.5. Experiencias exitosas en materia de racionalización de trámites.  
           
          De acuerdo a estadísticas y reporte de la información a nivel Institucional, la  
          Administración Municipal espera el testimonio de la comunidad sobre el impacto  
          que les ha generado la racionalización de los tramites a nivel local.  
 
De acuerdo al Decreto Ley 19 de 2012, las entidades públicas no podrán:  
 
× Exigir tutelas u otras decisiones judiciales como requisito previo para tomar 

decisiones administrativas. 
 

× Devolver o rechazar solicitudes contenidas en formularios por errores de citas, 
ortografía, mecanografía, aritmética o similares, salvo que los resultados 
aritméticos resulten relevantes para definir la solicitud. 
 

× Exigir la presentación de denuncia por pérdida de documentos para la obtención 
del duplicado de los mismos. 
 

× Solicitar documentos que reposan en la entidad.  
 

× Exigir comprobantes de pago anteriores, como condición para aceptar un nuevo 
pago.  

×  
Requerir actuación mediante abogado, salvo que se trate de interposición de 
recursos. 

  
El no pronunciamiento por parte de la administración pública en cuanto a renovación de 
permisos, licencias o autorizaciones, implicará la renovación automática de éstas, hasta 
tanto la administración se pronuncie.  
 
2.3. TERCER COMPONENTE: RENDICION DE CUENTAS.  
 
El documento Conpes 3654 del 12 de abril de 2010, señala que la rendición de cuentas 
es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información 
y de explicaciones, así como la evaluación de la gestión y que busca la transparencia 
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de la gestión de la administración pública para lograr la adopción de los principios de 
buen gobierno.  
 
Rendición De Cuentas: En su acepción general la rendición de cuentas es la 
obligación de un actor de informar y explicar sus acciones a otro(s) que tiene el derecho 
de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la posibilidad de imponer 
algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de premiar un 
comportamiento destacado.  
 
Más allá de ser una práctica periódica de audiencias públicas, la rendición de cuentas a 
la ciudadanía debe ser un ejercicio permanente que se oriente a afianzar la relación 
estado ï ciudadano. Por su importancia, se requiere que las entidades elaboren 
anualmente una estrategia de rendición de cuentas y que la misma se incluya en las 
estrategias del presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.  
 
La Administración Municipal,  a partir del año 2017,  viene implementando dos 
estrategias para la Rendición de Cuentas a la Ciudadanía, las cuales son: ñEl Gobierno 
en mi corregimientoò, en el cual se hace el desplazamiento de todo el gabinete 
Directivo, Profesional y de Apoyo hacia los Corregimientos en las fechas acordadas 
entre los presidentes de las juntas de Acción Comunal y la Comunidad.  
 
La segunda Estrategia es ñEl Gobierno  en mi Comunaò, actividad que de igual manera 
se está implementando en las tres (3) comunas del Casco Urbano.  
 
Estas estrategias han tenido gran aceptación por parte de la Comunidad y como Plan 
de Trabajo en cumplimiento de las Metas  trazadas en el Plan de Desarrollo por parte 
de la Administración Municipal.  
 
De conformidad con el artículo 78 del Estatuto Anticorrupción todas las entidades y 
organismos de la Administración Publica deben rendir cuentas de manera permanente 
a la ciudadanía. Los lineamientos y contenidos de metodología serán formulados por la 
comisión Interinstitucional para la implementación de la Política de Rendición de 
cuentas creada por el Conpes 3654 de 2010.  
 
 
Teniendo en cuenta el citado CONPES, se señalan los lineamientos generales. 
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2.3.1. Componentes.  
 
a. Información: Esta dada en la disponibilidad, exposición y difusión de datos, 
estadísticas, informes, etc, de las funciones de la entidad y del servidor, abarca desde 
la etapa de Planeación hasta la de control y evaluación.  
 
b. Diálogo: Se refiere a  
 
V La justificación de las acciones  
V Presentación de diagnósticos e interpretaciones  
V Las manifestaciones de los criterios empleados para las decisiones 
V  Envuelve un diálogo y la posibilidad de que otros actores incidan en las 

decisiones.  
 
c. Incentivos o Sanciones: Son las acciones que refuerzan los comportamientos de 
los servidores públicos hacia la rendición de cuentas; así mismo, los medios correctivos 
por las acciones de estímulo por el cumplimiento o de castigo por el mal desempeño. 
 
 
2.3.2. Consideraciones para la Rendición de Cuentas (CONPES 3654 de 2010)  
 

¶ Se estructura como un proceso conformado por un conjunto de normas, 
procedimientos metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los 
cuales, las entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los 
servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión 
a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de 
control, a partir de la promoción del diálogo.  
 

¶ Se convierte en un instrumento que implica la obligación de informar y el derecho de 
ser informado. Es un proceso permanente y una relación de doble vía entre el 
gobierno, los ciudadanos y los actores interesados en los resultados y en la gestión 
pública.  

 

¶ No debe ni puede ser un evento periódico, unidireccional, de entrega de resultados, 
sino que por el contrario tiene que ser un proceso continuo y bidireccional, que 
genere espacios de diálogo entre el Estado y los ciudadanos sobre los asuntos 
públicos. Implica un compromiso en doble vía: Los ciudadanos conocen el desarrollo 
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de las acciones de la administración nacional regional y local, y el estado explica el 
manejo de su actuar y su gestión. Siendo así, se invita a las entidades públicas para 
que realicen acciones orientadas a involucrar a los ciudadanos en la toma de 
decisiones y en la rendición de cuentas.  

 

¶ Debe ser permanente y contener información comprensible, actualizada, oportuna, 
disponible y completa.  

 

La Rendición  de Cuentas No siempre se hace a través de convocatoria  a la 
ciudadanía para dar información sobre la Gestión realizada por la Administración 
Municipal, pero si se está informando periódicamente a la comunidad a través de los 
diferentes medios masivos de comunicación local y por medio de entrevistas 
personalizadas que ofrece el Alcalde y sus Secretarios de Despacho.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
 

 
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT.800.100.053-1 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

CÓDIGO P-AA-01 

VERSIÓN 01 

PÁGINA 73 de 98 

 

Proyectó:  
Ing. Ricardo Barrera 

Secretario de Planeación 

Revisó: 
Dr. Luz Aleyda Gaitán 
Jefe de Control Interno 

Aprobó: 
Dr. Humberto Buenaventura Lasso 

Alcalde Municipal 

Fecha aprobación: 
31 de Enero de 2018 

                                                                                                                                                   

                                                                                                                                   

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL 
CHAPARRAL, TOLIMA 

 

Cr 9 9-02; Conmutador: (57) 82460290 / Telefax: (57)           
82461309; Código postal: 735560 www.chaparral-
tolima.gov.co-alcaldia@chaparral-tolima.gov.co-Twitter: 
@chaparralcaldia 

2.3.3. Ruta de la Rendición de Cuentas.  
 

 
AUTOR: Consideraciones para la Rendición de Cuentas (CONPES 3654 de 2010) 

 
2.3.4. Alistamiento Institucional.  

 
Es necesario que la entidad se organice internamente; para ello debe conformar un 
grupo interno de apoyo que se encargue de definir y liderar el plan de acción para la 
rendición de cuentas a la ciudadanía. Este grupo debe estar conformado por las 
siguientes áreas:  
 

 Planeación  
 Secretarios de Despacho 
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 Control Interno  
 Comunicaciones 
  Sistemas  
 Atención al usuario  
 Participación ciudadana o quien hace sus veces  

 
El grupo debe estar liderado por el Jefe de Planeación. Cada área debe aportar a la 
organización y ejecución de la rendición de cuentas de acuerdo con sus funciones y 
responsabilidades institucionales.  
 
El alistamiento incluye las siguientes acciones:  
 

V Busque y organice la información sobre los contenidos mínimos de la 
rendición de cuentas a la ciudadanía y sobre las quejas y reclamos 
recibidos. 

 
ü Diseñe estrategias de comunicación para garantizar la interlocución de doble vía con 

la ciudadanía durante todo el proceso, según los siguientes criterios:  
 

V Escuchar a la parte interesada y conocer de antemano qué quiere oír el 
ciudadano. 
 

V Los canales de comunicación deben ser de doble vía. Las entidades deben 
tener canales para informar y recoger información y expectativas.  

 

V La comunicación debe ser permanente para que sea oportuna y útil.  
 

V Deben existir procedimientos institucionales internos que hagan posible que 
las propuestas de la ciudadanía sean tenidas en cuenta.  

 

V Debe ser evidente para el ciudadano lo que pasó con sus propuestas  
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía puede ser ampliada con 
una estrategia como la siguiente, la cual ha mostrado resultados favorables 
especialmente en el ámbito territorial:  
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Ampliar la jornada de manera que permita unas horas destinadas a desarrollar mesas 
de trabajo, por ejemplo:  
 
V En la Mañana Mesas de trabajo por temas que previamente hayan sido 

solicitados por la ciudadanía, y/o  
 

V Realizar una feria exposición de proyectos y realizaciones, haciendo consulta 
sobre ellos.  
 

V Realizar la feria de la Transparencia,  en donde las secretarías resuelven a los 
ciudadanos las inquietudes sobre la gestión realizada. Esta actividad se hace de 
manera personalizada.  

 
Sensibilice a los empleados de la entidad.  
 
Los empleados de la entidad deben recibir información y capacitación sobre el proceso 
de rendición de cuentas: cómo funciona, cuáles son los límites, alcances, las 
herramientas y los mecanismos para facilitar su implementación. 
  
Se Recomienda que con el apoyo de la Secretaría de Gobierno, se formule un proyecto 
de aprendizaje sobre rendición de cuentas y control social para involucrar a todos los 
empleados de la organización.  
 
En la construcción de la rendición de cuentas debe trabajar TODA la entidad. Los 
directivos de la entidad deben estar dispuestos a responder preguntas y exponer 
argumentos durante el proceso de la rendición de cuentas. 
 
Promueva la participación de organizaciones sociales representativas en el 
proceso de rendición de cuentas, para ello.  
 
V Identifique y organice una base de datos de los representantes de 

organizaciones sociales, gremiales, academia, medios de comunicación, 
entidades estatales, veedurías, organismos de control, cooperantes 
internacionales, universidades, asociaciones de profesionales y otros grupos de 
interés sobre los temas y servicios de la entidad. Cada dependencia o área de 
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trabajo debe aportar los datos de las organizaciones que solicitan los servicios 
institucionales.  

 
V Elabore un directorio en la web, con este registro, en la sección de Control Social 

y Rendición Cuentas establecida por Gobierno en Línea.  
 

V Adelante una campaña publicitaria con cuñas radiales y eslogan sobre el 
derecho a participar en la rendición de cuentas, con el apoyo del área de 
atención al usuario y la oficina de prensa o comunicaciones (si la hay). Defina 
esta campaña en la estrategia de comunicación.  

 
V Prepare a través de talleres, charlas o documentos a organizaciones sociales 

especializadas sobre los alcances de la rendición de cuentas, ¿cómo funciona, 
cuáles son los límites y las herramientas que pueden utilizar para el control social  
 

V Impulse la conformación de observatorios ciudadanos (grupos que observan y 
evalúan) sobre los temas de la entidad por parte de las universidades u 
organizaciones sociales especializadas para que vigilen la gestión.  
 

V Pregunte a las organizaciones sociales y a los grupos de interés sobre temas de 
su interés y sobre los días y horarios que más se les facilitan para asistir a las 
reuniones y a la audiencia pública final.  

 
Reúnase con el grupo interno de apoyo.  
 
V Para clarificar el objetivo o los resultados que se esperan obtener de la audiencia 

de rendición de cuentas.  
 

V Para consolidar la información que se presentará en la audiencia pública debe 
definirse una fecha de corte y un periodo o vigencia sobre el cual se presentarán 
los resultados de la gestión. Algunas preguntas a responder son:  

 
ü ¿La entidad ha cumplido con las metas de los programas o proyectos a que se 

comprometió?  
ü ¿Cuáles de las necesidades expresadas por la población objetivo están en lo que 

se planeó, cuáles no y por qué?  
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ü ¿El presupuesto se ejecutó de acuerdo con lo planeado?  
ü ¿Qué ha mejorado en la comunidad con la gestión de la entidad en este periodo?  

 
Prepare los informes para la audiencia final.  
 
ü El comité de apoyo debe definir un esquema o formato para recoger la 

información de las diferentes áreas de la entidad.  
 

ü Recopile la información de los contenidos mínimos obligatorios para la rendición 
de cuentas.  
 

ü Organice los datos y soportes del plan de acción del periodo de gestión sobre el 
cual se presentará el informe.  
 

ü Relacione los resultados del plan de acción con las metas del programa de 
gobierno.  
 

ü Seleccione los datos relevantes de los diferentes informes que presenta la 
entidad ante diferentes organismos públicos  
 

ü Organice la información para dar respuesta a los temas de interés ciudadano.  
 

ü Elabore el informe de gestión que se presentará en la audiencia pública y 
publíquelo en la página web.  

 
Determine la fecha para realizar la audiencia de rendición de cuentas. Tenga en 
cuenta las siguientes recomendaciones.  
 
ü La audiencia tiene que reportar resultados de un periodo del plan de acción 

institucional, preferiblemente de una vigencia anual.  
 

ü La audiencia pública debe garantizar la presencia de la ciudadanía y de los 
grupos de interés, por lo que hay que considerar su disponibilidad de tiempo para 
establecer la fecha y hora de realización.  
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ü Es conveniente realizar la audiencia dentro del primer trimestre del año (enero-
marzo) para responder por la gestión de la vigencia anual anterior.  
 

ü Si se planea realizar la audiencia pública sobre los resultados de la gestión de la 
misma vigencia, esta debe hacerse en el último trimestre del año (octubre-
diciembre).  

 
Prepare la logística de la Audiencia Pública (AP).  
 
Tenga en cuenta los siguientes aspectos:  
 
V Lugar: Identifique un lugar para llevar a cabo la AP. El sitio debe ser de fácil 

acceso a la ciudadanía; se aconseja que tenga varias entradas y posibilidades 
de parqueo y transporte para los asistentes. Tenga en cuenta las normas básicas 
de seguridad.  
 

V Número de invitados y confirmar a las personas que asistirán a la audiencia. 
 

V Suministros: Establecer las necesidades para el desarrollo de la Audiencia, 
como por ejemplo el refrigerio, teléfono, fax, computador, punto de red, internet, 
pantalla, televisión, cámara de video, grabadora, papelería, registro de 
asistencia, etc.  
 

V Duración: es recomendable que la audiencia pública se realice en una jornada 
de 4 horas, con el fi n de evitar cortes y deserción de la audiencia. Sin embargo, 
esta puede planearse para varios días según las condiciones de cada entidad.  
 

V Determine los medios que se utilizará para la Convocatoria y sus costos: 
invitaciones personales con tarjetas u oficios, diarios de amplia circulación, la 
radio, la televisión, la página web, reuniones con los grupos de interés  

 
 
Convoque a la audiencia pública.  
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Por lo menos treinta (30) días antes de la fecha de realización:  
 

¶ Utilice varios medios según la disponibilidad presupuestal: página web, prensa 
de amplia circulación, periódico institucional, boletines, radio, carteleras, 
perifoneo, boletín del consumidor, volantes.  
 

¶ Envíe invitación personal a ciudadanos y organizaciones sociales identificadas  
 

¶ A través de pautas radiales o de televisión nacional y comunitaria, motive la 
participación en la audiencia pública.  
 

¶ Realice reuniones de motivación y explicación a las organizaciones sociales para 
garantizar su participación en el evento.  

 
Realice la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía.  
 
Recuerde que con la audiencia culmina todo el proceso de comunicación de la 
rendición de cuentas a la ciudadanía de un periodo de gestión.  
 
La Audiencia Pública debe estar precedida por el señor Alcalde Municipal. Participarán, 
además el secretario de planeación y el grupo de apoyo, así como todos los Secretarios 
de Despacho.  
 
La audiencia se desarrollará en los siguientes bloques:  
 
a) Intervención de la entidad: El representante legal de la entidad y responsable ante 
el ciudadano debe presentar en forma clara y comprensible el informe de rendición de 
cuentas. Los directivos de las áreas podrán apoyar con información más detallada y 
especializada el cumplimiento de cada meta.  
 
b) Informe de organismos de control: La oficina de control interno o un organismo de 
control deben intervenir en la audiencia pública y presentar los resultados de las 
auditorías o evaluaciones realizadas sobre la gestión institucional y el plan de 
mejoramiento de la vigencia sobre la cual se rinden cuentas.  
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c) Intervención de las organizaciones sociales: Los representantes de las 
organizaciones inscritas deben exponer en la Audiencia las propuestas o evaluaciones 
que inscribieron previamente; tendrán un límite de tiempo para exponer de acuerdo con 
el reglamento definido. La entidad dará la respuesta a la organización social en el 
tiempo establecido. Las intervenciones de las organizaciones deben ser por lo menos 
de 10 minutos. Estas intervenciones deben organizase por temas afines de tal forma 
que las respuestas de la entidad correspondan a cada agrupación temática.  
 
d) Intervención de los ciudadanos: Los ciudadanos podrán intervenir para presentar 
las inquietudes registradas en el formato de inscripción. La duración de la intervención 
de los ciudadanos dependerá de la cantidad de ciudadanos inscritos. La entidad 
responderá en forma inmediata las preguntas o inquietudes que presenten en la 
audiencia los ciudadanos. En caso de no ser posible responder en este momento, la 
entidad debe comprometerse a hacerlo en un tiempo prudencial. Si se trata de 
denuncias o quejas sobre aspectos disciplinarios la entidad escuchará y tramitará esta 
petición a través de los canales establecidos legalmente.  
 
e) Cierre y evaluación de los ciudadanos: La Oficina de Control Interno debe realizar 
las conclusiones de la audiencia. También pueden realizar conclusiones observadores 
externos invitados a hacer parte de la experiencia, como Universidades u otros  
 
V Para cerrar la audiencia: Circule entre los invitados, formatos para calificar el 

evento de la audiencia pública, con el fin de identificar si se cumplió con las 
expectativas y las propuestas de mejoramiento  
 

V Registre la asistencia: utilice un formato para consignar el nombre de los 
participantes, si pertenece a una organización y datos de contacto.  

ü Entregue a los asistentes un formato para realizar su pregunta o propuesta a la 
entidad.  

 
ü Entregue un resumen del informe de gestión institucional.  

 

ü Ubique una urna o un sitio con funcionarios del área de atención al usuario al 
ingreso del recinto para que los asistentes presenten las quejas o reclamos 
sobre los servicios de la entidad. De esta manera se evita que la audiencia 
pública se convierta en un escenario de quejas individuales.  
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ü Las inquietudes pueden ser clasificadas y resueltas en forma integral en la 
audiencia por parte de los representantes de la entidad.  
 

ü Designe un moderador para coordinar la Audiencia Pública, quien debe controlar 
los tiempos y las intervenciones y presentar el orden del día.  

 
Después de la audiencia pública:  
 
× Debe generarse una retroalimentación permanente a la ciudadanía.  

 
× El ciudadano debe saber qué pasó con sus propuestas, preguntas o inquietudes.  

 

× El ciudadano debe contar con espacios y formas para pronunciarse sobre distintos 
temas de interés derivados de la audiencia. Para ello, es importante se dirijan 
directamente al Secretario correspondiente. 

 

× Debe existir un procedimiento para establecer que lo que se diga a la ciudadanía 
sea tenido en cuenta. (Reunión con los representantes de las Juntas de Acción 
Comunal.)  

 

× Debe hacerse una evaluación sobre el proceso de rendición de cuentas, y editar un 
acta final de la audiencia pública que resuma lo expuesto y los comentarios y 
preguntas recibidos durante la audiencia.  

 

× Circule entre los invitados a la audiencia formatos para calificar el evento y 
pregúnteles las razones de la calificación. Incluya dichos resultados en el acta de la 
audiencia.  
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2.4. CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION AL 
CIUDADANO.  
 
El objeto de la Atención al Ciudadano es mejorar la calidad y accesibilidad de los 
servicios que provee la Administración Municipal de Chaparral- Tolima  al ciudadano 
mediante la adopción de un modelo de gestión orientado al servicio y de esta forma, 
contribuir a mejorar la confianza del ciudadano en la Administración Municipal.  
 
La atención al ciudadano(a) debe propender porque quien acuda a esta entidad, por 
cualquier medio, obtenga con amabilidad, respeto y calidez, la información necesaria, 
clara, precisa, confiable y oportuna que, si bien en muchos casos no solucione su 
inquietud, solicitud o requerimiento, sí le deje la sensación de satisfacción con el 
servicio prestado.  
 
Este programa es liderado por el Programa de Servicio al Ciudadano del Departamento 
Nacional de Planeación, como ente rector de la política Nacional de Servicio al 
ciudadano, la cual busca mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios de 
la Administración pública y satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 
  
Buscar la excelencia en el servicio que presta la entidad a nuestros usuarios a través de 
los siguientes principios básicos de atención:  
 
V Información y transparencia: Todas las dependencias de la Alcaldía, que 

tengan directa comunicación con el usuario deberán tener Disposición para 
suministrar información clara, oportuna y confiable sobre los diferentes temas 
que son de interés para el usuario y que son competencia de la entidad.,  
 

V Generar opción de consultas: Todas las dependencias de la Alcaldía, que 
tengan directa comunicación con el usuario Crearán mecanismos que faciliten la 
generación dinámica de información dirigida a solucionar las diferentes 
inquietudes que el usuario puede tener en relación con los temas de la 
administración municipal.  

 
V Utilidad: Los servicios son proporcionados de acuerdo con la conveniencia de 

los usuarios. Esto se traduce en la disponibilidad de un sistema de servicios en 
internet página web del Municipio (GOBIERNO EN LINEA) y al interior de la 
entidad  cada  funcionario  realizará la atención personalizada. 
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V Amabilidad: Los funcionarios de la Administración Municipal de Chaparral- 
Tolima, deben ofrecer un trato amable, respetable y diligente. El servicio es 
proporcionado, en igualdad de condiciones, a todos aquellos que lo soliciten, de 
acuerdo con sus necesidades. 

 
V Retroalimentación y acción: En caso de que la información no se genere 

apropiadamente y bajo los mecanismos diseñados para tal fin, se deben ofrecer 
explicaciones y buscar los correctivos necesarios. 

 
V Eficiencia y eficacia: Los servicios deben ser prestados con eficiencia y eficacia 

logrando que las quejas y reclamos se atiendan oportunamente, tratando al 
máximo en resolver la situación del usuario. 

 
V Capacidad de respuesta: Es la capacidad asertiva con que cuenta el servidor 

público de la Administración Municipal, para brindar un excelente y adecuado 
servicio al usuario, resolviendo sus inquietudes  eficaz y oportunamente 

 
 
2.4.1. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.  
 
2.4.1.1. Desarrollo Institucional para el servicio al ciudadano.  
 
Para dar cumplimiento a este mecanismo el Municipio de Chaparral- Tolima, deberá 
adelantar las siguientes acciones:  
 
ü Definirá, diseñará, elaborará y difundirá el portafolio de servicios al ciudadano. 

 
ü Implementar y optimizar Procedimientos internos que soportan la entrega de 

trámites y servicios al ciudadano:  
 

¶ Avisos informativos con el Procedimiento para realizar el trámite. 
 

V Procedimientos de atención de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y 
denuncias de acuerdo con la normatividad.  
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¶ Atención personalizada del Servidor público hacia el usuario, dejando 
como evidencia de la no conformidad en el formato establecido para 
ello. 

¶ Utilizar los buzones de PQRSD. 

¶ Orientar el usuario hacia el servicio que requiere acompañándolo al 
lugar correspondiente. 

V Diseñar la escala de  jerarquía del servicio. 

 

 

 

 

 

                     

 

 

 

 

 

                

 

V Medir la satisfacción del ciudadano en relación con los trámites y servicios 
que presta la Entidad a través de las encuestas de Satisfacción de Usuarios, 
de manera trimestral, e informar a la Alta Dirección sobre los resultados de la 
medición.  

V Atención de PQRSD a través de la página Web en el sitio: 
http://www.chaparral-tolima.gov.co/Ciudadanos/Paginas/Peticiones-Quejas-
Reclamos-y-Denuncias.aspx 

 

V Poner a disposición de la ciudadanía en un lugar visible información 
actualizada sobre:  

Å Derechos de los usuarios y medios para garantizarlos 

Å Descripción de los procedimientos, trámites y servicios de la entidad  

FUNCIONARIO 

RECEPTOR 

SECRETARO 

DE DESPACHO 

 

ALCALDE 

JEFE CONTROL 

INTERNO 
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Å Tiempos de entrega de cada trámite o servicio  

Å Requisitos e indicaciones necesarios para que los ciudadanos puedan 
cumplir con sus obligaciones o ejercer derechos.  

Å Horarios y puntos de atención al ciudadano.   

Å Optimizar espacios físicos para la atención prioritaria a personas en 
situación de discapacidad, niños, niñas, mujeres gestantes y adultos 
mayores.  

 
2.4.1.2. Afianzar la cultura de servicio al ciudadano en los servidores públicos  
 
Para dar cumplimiento a este mecanismo el Municipio de Chaparral- Tolima, deberá 
adelantar las siguientes acciones:  
 
ü Desarrollar las competencias y habilidades para el servicio al ciudadano en los 

servidores públicos, mediante programas de capacitación y sensibilización.  
 

ü Generar incentivos a los servidores públicos que se destacan por el excelente 
servicio al ciudadano: Exaltación a través de memorando de felicitación a la Hoja de 
Vida, Diploma de reconocimiento y Publicar la foto del servidor  público en la 
Cartelera Institucional e igualmente en la página Web. 

 

ü Los servidores públicos de la Alcaldía Municipal deben tener conocimientos en los 
temas misionales, con una gran capacidad de analizar, resolver o solucionar en 
términos de celeridad, eficacia y eficiencia las inquietudes, quejas y reclamos 
formulados por los ciudadanos del Municipio y del resto del País.  

 
2.4.1.3. Fortalecimiento de los canales de Atención.  
 
Para dar cumplimiento a este mecanismo el Municipio de Chaparral- Tolima, deberá 
adelantar las siguientes acciones: 
 
ü Establecer canales de atención que permitan la participación ciudadana. (Página 

Web) 
ü Implementar protocolos de atención al ciudadano (Manual de Atención al 

Usuario) 
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ü  Implementar un sistema de turnos que permita la atención ordenada de los 
requerimientos de los ciudadanos. (existe un sistema de turnos a trave de fichas  
en la Secretaría de Hacienda; en las demás Secretarías la atención se hace por 
orden de llegada del usuario. 

ü Adecuar los espacios físicos de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
accesibilidad y señalización.( la Entidad cuenta con Ascensor y Rampa de 
acceso a ciudadanos en situación de discapacidad, Adultos mayores, mujeres en 
estado de Gestación. 

ü Integrar canales de atención e información para asegurar la consistencia y 
homogeneidad de la información que se entregue al ciudadano por cualquier 
medio. (Ventanilla única- Programa SIMAD) 
 

Los particulares, las organizaciones y asociaciones civiles tienen derecho a participar 
en el control y vigilancia de la gestión administrativa, mediante la conformación de 
veedurías, la presentación de propuestas y la denuncia de las anomalías detectadas. 
 
En ejercicio de este derecho, la participación ciudadana y comunitaria no podrá 
adelantar, suspender, retrasar o entorpecer la expedición de ningún acto administrativo. 
 
 
 

2.4. QUINTO COMPONENTE: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION 

 
De acuerdo a la Ley 1712 ñ6 de marzo de 2014ò por medio de la cual se crea la Ley 
de TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO A LA INFORMACION. 
 
2.5.1.   Objeto 
 
El objeto del presente componente es regular el derecho de acceso a la información 
pública, procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la 
publicidad de información. 
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2.5.2.  Principios 
 
2.5.2.1 Principio de transparencia. 
 
Principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados 
definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos 
están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más 
amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la 
ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y 
legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley. 
 
2.5.2.2 Principio de la calidad de la información. 
 
Toda la información de interés público que sea producida, gestionada y difundida por el 
sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable 
y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, 
teniendo en cuenta los procedimientos de gestión documental de la Alcaldía de 
Chaparral. 
 
2.5.3. Publicidad y del Contenido de la Información 
 
En virtud de los principios Señalados, deberá estar a disposición del público la 
información a la que hace referencia la presente ley, a través de medios físicos, 
remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados deberán tener a 
disposición de las personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que estas 
puedan obtener la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, 
estos deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de 
asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.  
 
2.5.4. Excepciones al acceso a la información  
 
Es toda aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o 
denegado d manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un 
daño a los siguientes derechos: 
 

a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que 
impone la condijo de servidor público, en concordancia con lo estipulado. 

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad 
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c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales, así como los estipulados 
en el parágrafo del artículo 77 de la Ley 1474 de 2011. 

 
 
 
 
  
3. ESTANDARES PARA LA ATENCION DE PETICIONES, QUEJAS, SUGERENCIAS 
Y RECLAMOS.  
 
La Administración Municipal de Chaparral se encuentra vinculada al proceso de 
GOBIERNO EN LINEA, a continuación se desarrollan los parámetros básicos que 
deben cumplir las dependencias encargadas de la gestión de peticiones, quejas, 
sugerencias y reclamos de las entidades públicas, para el cumplimiento del artículo 76 
de la Ley 1474 de 2011; estos parámetros se han desarrollado de manera coordinada 
con el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano, el Programa de Gobierno en Línea 
y el Archivo General de la Nación. 
 
 
 
 
 
3.1. DEFINICIONES.  
 
ü Petición: es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar 

solicitudes respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener su pronta resolución. 
 

ü  Queja: es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad 
que formula una persona en relación con una conducta que considera irregular 
de uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones. 
 

ü Reclamo: es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar 
una solución, ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación 
indebida de un servicio o a la falta de atención de una solicitud.  
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ü Sugerencia: es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el 
servicio o la gestión de la entidad.  
 

ü Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una 
conducta posiblemente irregular, para que se adelante la correspondiente 
investigación penal, disciplinaria, fiscal, administrativa - sancionatoria o ético 
profesional. Es necesario que se indiquen las circunstancias de tiempo modo y 
lugar, con el objeto de que se establezcan responsabilidades.  
 

ü Deber de denunciar: Es deber de toda persona denunciar a la autoridad 
competente las conductas punibles de que tenga conocimiento. Para los 
servidores públicos tiene connotación constitutiva de infracción de conformidad 
con los el artículo 6 de la Constitución Política.  

 
3.2. GESTION.  
 
Recepción: Con el fin de asegurar la existencia de un registro y número de radicado 
único de las comunicaciones, se debe facilitar el control y el seguimiento de los 
documentos. Las actividades de recepción, radicación y registro de documentos las 
deben realizar únicamente las dependencias de correspondencia o quien haga sus 
veces (Ventanilla única). 
 

¶ La entidad deberá disponer de un enlace de fácil acceso, en su página web, para la 
recepción de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias, de acuerdo con 
los parámetros establecidos por el Programa Gobierno en línea. 
(www.gobiernoenlinea.gov.co). 
 
La Administración Municipal cuenta con el  siguiente Link para la Atención y registro 
por parte de los ciudadanos de las PQRSD. http://www.chaparral-
tolima.gov.co/Ciudadanos/Paginas/Peticiones-Quejas-Reclamos-y-Denuncias.aspx 
 

¶ Diseñar formatos electrónicos que faciliten la presentación de peticiones, quejas, 
reclamos y denuncias por parte de los ciudadanos. En presente Link, se encuentra 
el formato con identificación del usuario . http://www.chaparral- 
tolima.gov.co/Ciudadanos/Paginas/Peticiones-Quejas-Reclamos-y-
Denuncias.aspx?Tipo=CI 

http://www.gobiernoenlinea.gov.co/
http://www.chaparral-/
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Formato sin identificación del usuario o anónimo: http://www.chaparral-
tolima.gov.co/Ciudadanos/Paginas/Peticiones-Quejas-Reclamos-y-
Denuncias.aspx?Tipo=A 

 

¶ Construir un sistema de registro ordenado de las peticiones, quejas, reclamos y 
denuncias. La Administración Municipal tiene diseñado el siguiente tablero de 
control para la recepción y respuesta de las PQR. 
 

FECHA RECIBIDO
FECHA EN QUE SE DEBE 

DAR  RESPUESTA

RESPONSABLE DE LA 

RESPUESTA

OBSERVACION DE LA 

RESPUESTA 

DIA-  MES-  AÑO DIA .  MES .  AÑO SI NO

PETICIONARIONUMERO RADICADO

 SEGUIMIENTO A PETICIONES, QIEJAS, RECLAMOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHAPARRAL TOLIMA AÑO 2018 

RESPONDIO 
DESCRIPCION DE LA PETICION

MUNICIPIO DE 
CHAPARRAL

NIT: 
800.100.053 ï1 

 
 

 

¶ Informar a la ciudadanía sobre los medios de atención con los que cuenta la entidad 
para recepción de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias de actos 
de corrupción.  

 

Oficina, dependencia o entidad competente: En toda entidad pública deberá existir 
por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen en relación con el cumplimiento 
de la misión de la entidad.  
 
Consideraciones Generales: Las dependencias encargadas de la gestión de 
peticiones, quejas, sugerencias y reclamos, deberán cumplir con los términos legales: 
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Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante este, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el 
reconocimiento de un derecho o que se resuelva una situación Jurídica, que se le 
preste un servicio, que se le entregue información, se le permita Consultar, examinar y 
requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e 
interponer recursos.  
 
Conforme al artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, los términos para resolver son:  

¶ Para cualquier petición: 15 días siguientes a la recepción.  

¶ Para la petición de documentos: 10 días siguientes a la recepción.  

¶ Consultas de materias a su cargo: 30 días siguientes a la recepción.  

¶ Peticiones entre autoridades: 10 días siguientes a la recepción  
 
El servidor público que conozca de la comisión de una conducta punible que deba 
investigarse de oficio, iniciará la investigación, si tuviere competencia. De lo contrario, 
pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad competente.  
 
NOTA: las denuncias por actos de corrupción que reciban las entidades públicas deben 
ser trasladadas al competente. Al ciudadano se le informará del trasladado, sin perjuicio 
de las reservas de ley.  
 
 
3.3. SEGUIMIENTO.  
 
Es necesario:  
 
I. Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 594 de 2000 - Título V Gestión de 
Documentos, implementando un Programa de Gestión Documental que permita hacer 
seguimiento a la oportuna respuesta de los requerimientos de los ciudadanos y a la 
trazabilidad del documento al interior de la entidad.  
 
II. Crear mecanismos de seguimiento a la respuesta oportuna de las solicitudes 
presentadas por los ciudadanos.  
 
III. Disponer de un registro público sobre los derechos de petición de acuerdo con 
Circular Externa N° 001 del 2011 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia 




